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INTRODUCCIÓN 

Uno de 1011 motivos principales de la presente investigación. es el de analizar la 

importancia que repre9Chta el comercio exterior para el desarrollo económico del pais. así 

como la manet'A en que se desarrolla a través de las importaciones y exponaciones que son 

contempladas en la Ley Aduanera, mostrando a travCs de ta Secretaria de Hacienda. y 

Cridito Püblico, los programas y procedimientos que regulan y fiscalizan Cste comercio, 

por lo que se establecen infracciones y sanciones con motivo de una conducta desleal por 

parte de los imponadores que dal\an la cconomia del país. 

Es Por e90 que, durante las ultimas decadas, se han dado cambios imponantes en la 

leai&laciOn aduanua debido a la globalizaciOn económica mundial entre diferentes paises. 

Mhico por su parte ha vivido un intenso proceso de tranfonnación en el ámbito 

econónúco originando una estrategia de apertura comercial, la que pcnnite la ampliación 

de las relaciones económicas en el exterior, trayendo como consecuencia que la cconomia 

nacional sea competitiva en el plano de comercio internacional. Sin embargo. la apertura 

c:o.nercial ha generado tambicn practicas desleales de comercio intemaciona1 entre las que 

se pueden mencionar la triangulación. la importación de mercancias en condiciones de 

discriminación de precios u objeto de subvenciones en su pais de origen~ que causan un 

gran perjuicio a la producción nacional. daftando gravemente la economia que se vuelve. 

como consecuencia. incapaz de competir a nivel mundial. 

Para controlar la competencia desleal. se han establecido regulaciones comerciales a travCs 

de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y de la Secretaria de Hacienda y 

CrCdi10 PUblico. que junto con sus diferentes dependencias llevan a cabo acciones de 



fiscalización para evitar un comercio desleal. estableciendo los lineamientos y normas 

relativas al ejercicio de f'ecultades de comprob9ci0n en las importaciones de mercancías y 

del correcto cumplimiento de las oblisaQones a cargo de los contribuyentes, de 

confornüdad con las disposiciones aduanens. 

Una de éstas rqulaciones se refiere a la catificaci6n de origen o certificado de origen. 

documento en que el exportador o importador de la mercancia objeto de importación a 

territorio nacional, declara el origen de la mercancia. por lo que a traves de dicho 

documento wc identifica et cumplimiento de las disposiciones fiKales establecidas por la 

autoridad y de no ser asi la imposición de cuotas compensatorias o un crcdito fiscal a las 

mercancias objeto de importación. 

En el capitulo 1 se explican los antecedentes que originaron el surgimiento del certificado 

de origen, asi como las caracteristicas para la determinación del pais de origen de las 

mereancias y los casos en los que se deberá presentar un certificado de origen, certificado 

de pais de orillen o constancia de pais de origen mismos que como documentos 

regulatorios de importaciones. permiten a la autoridad fiscalizadora una ación de control 

de determinadas mercanctas 

El capitulo 11 analiza la reglamentación a la que esti sujeta la certificación de origen, la 

autoridad que interviene en su revisión. asi cornD los tratados que se han originado y que 

se relacionan con el tema 

El capitulo 111 mencióna los procedimientos a seguir por la autoridad para la revisión del 

certificado de origen o ccnificación de origen. 



Finalmente en el capitulo IV se ha preparado un cuo practico en el que se ilustra la acción 

faealizadcwa de la autoridad a un imponador que presenta inegu.laridades en su 

importación. 

Por lo anterior. es indispensable que los auditores. los contribuyentes asi como el público 

interesado. conozcan la importancia que tiene este instrumento juridico. en la importación 

de mscancias. con la finalidad de evitar practicas desleales de comercio que afecten la 

ec:onomia del pai~ y conocer los ,,.,oc..,,,_lllOS • re'ft•iM que se allega el gobierno 

federal por medio de sus diferentes dependencias para la revisión de dichos documentos y 

ui verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales. 



CAPITULOI 



. -

ANTECEDENTES DEL CERTIFICADO DE ORIGEN O SURGIMIENTO DEL 

CERTIPICADO DE ORIGEN • 

1.1. A.•tecedeaites. 

En los últimos aftos. la economía mundial ha sufrido cambios en la división internacional 

del trabajo, que han originado agudos desequilibrios económicos en la gran mayoría de los 

paises. y han fomentado también un proceso de cambio estructural que se está dando tanto 

en las relaciones económicas internacionales como en las economías de casi todas las 

naciones. 

Entre las 1cndencias fundamentales que se pueden observar en el entorno mundial pueden 

mencionarse cambios drUticos en aspectos tales como el uso de materias primas. ya que 

los productos pri111arios muestran una tendencia decreciente en importancia en la 

producción mundial, siendo sustituidos por materiales sintéticos: el f'actor mano de obra 

también ha perdido importancia relativa como componente de la producción. d"*ido a la 

automatización de procesos industriales Esto afecta el empleo de personal no calificado, 

pero incrementa la demanda por recursos humanos con un mayor nivel de calificación~ el 

comercio eKterior ha mostrado un aumento dram.ii.tico, siendo su tasa de crecimiento 

mayor a la que se tiene en la demanda doméstica de la mayoria de los paises. 

principalmente los que se hallan en desarrollo 

principalmente en Ja producción de bienes industriales, pues mientras los precios de las 

materias primas tradicionales han venido disminuyendo. los productos manuf'acturados han 



mantenido su valor. por Jo que la mayoría de los paises esta orientando su producción 

hacia aquellas actividades que agre¡paen un mayor valor. 

Asimismo. el comercio intemacional muestra un auge mayor en la comercialización de 

bienes intermedios que en productos terminados. 

Considerando éstas tendencias como determinante comUn a la tecnologia. Cuyos cambios 

han propiciado modificaciones en la composición de Ja producción a nivel mundial. y de 

manera fundunental en la industria manufacturera. transformando Jos procesos de 

producción ntediante la incorporación de nuevas tecnologías. y restando imponancia 

relativa a Jas materias primas na.torales y a la mano de obra en los costos de fabricación. 

Todo esto ha traido como consecuencia la globalización de los mercados y de la 

producción. En la medida en que el comercio intCITI&Cional se conviene en el motor de 

crecimiento para muchas economias debido a que brinda mayores posibilidades para 

comercializar sus productos que los propios mercados internos. éstas empiezan a 

considerar el mundo como su mercado. lo cual les pcnnite aumentar sus relaciones e 

interdependencia haciendo del orbe un mercado global. Ésta aceleración del comercio 

internacional traspasa el Ambito de la comercialización y distribución de productos a nivel 

mundial extendiéndose a la provisión de insumos y a las mismas actividades de 

transfonnación. por lo que et concepto de gtobalización implica considerar el mundo como 

el mercado. fuente de insumos y espacio de acción. tanto para la producción como para la 

adquisición y comercialización de productos. 

El proceso de globalización trae como consecuencia que al aumentar las relaciones entre 

unidades productivas de diferentes econom.ias. se modifica sustancialmente la estructura 



de la economía mundial. Es importante mencionar los cambios fUndamentales que estú1 

dando a la economia inlernacional una nueva configuración. 

Entre esos cambios. la aparición de nuevos paises industrializados juqa una importancia 

fundamental. A partir de los allos 70, la creciente panicipación de paises en desarrollo en 

el comercio internacional. ha propiciado una concepción diferente de Ja economia mundiaJ 

al f'orzar una mayor competencia. por un lado en los costos. debido a que una de las 

v~u con las que estos paises se han incorporado a Ja cconomia global es su bajo costo 

en mano de obra. combinado con una adecuada base tecnológica. Jo que los permite 

of"recer precios bajos por ouo. sus indices de crecimiento of"recen mercados atractivos 

para otros paises. lo cual intensifica la competencia por nuevos mercados. 

La creación de bloques comerciales regionalea es otro de Jos cambios que imperan en el 

entorno mundial. Se observa una intensificación de los procesos de integración económica 

por bloques de paises. que debido a su afinidad comercial y cultural. han estrechado las 

relaciones de cooperación entre ellos. Entre los principales ejemplos se encuentre el 

Mercado Común Estados Unidos-Canad&-MCxico. la consolidación del Mercado Comlin 

Europeo y Ja llamada Cuenca del Pacifico. Dichos procesos de integración pretenden 

lograr un mayor flujo de bic.mes, servicios y factores de la producción entre esos paises. 

Ésta relación f"acilila la coordinación eficiente, ya que busca armonizar sus dif"erentes 

instrumentos de polnica económica. a la vez que les permite una posición más f'avorable en 

el proceso de globalización. 

La apenura del bloque socialista es quizá uno de Jos cambios má.s notables en el entorno 

· nternacional actuaJ. al presentarse un rápido proceso de inserción de las economias 



socialistas en la dinimica económica y comercial mundial. A raiz de un fuerte procno de 

deterioro económieo. que produjo una desaceleración en el c:rccinüento de éstas 

econonúas. se inicia un amplio proc:e80 de apenura que tiene como finalidad una 

panicipación mis activa de estos paises en la economía mundial. con el objeto de 

beneficiarse de la globaliz.ación: contar con fuentes de insumos y capitales mas amplios. 

colocar pane de su producción en nuevos mercados. y competir en un esquema mundial. 

Una característica fundamental de la alobalizacion. es la bue sobre la cual se ha fincado 

este proceso. El desarrollo de la economía aJobal ha estado ligado al aprovechamiento de 

ventajas comparativas por los diferentes paises e industrias. lo cual ha impulsado a 

redefinir las bases de la competencia a nivel mundial. 

Mientras que en el pasado. las ventajas comparativas que podía tener un pais con respecto 

al resto del mundo estaban vinculadas a la dotación natural de recursos escasos que 

sirvieran como factores de la producción. Actualmente las ventajas que puede tener una 

nación con respecto a otras son aquC:llas que deliberadamente se desarrollan para dar 

f"ortaleza a ese país. 

La globalización ha modificado también el tipo de competencia en el plano internacional. 

El proceso de globalizac:ion ha propiciado una mayor movilidad de l.:t$ recursos 

productivos. trayendo como consecuencia una disminución en el control que se ejerce 

sobre los mismos. A sus ve~ al competir ya sea por la obtención o por la canalización de 

estos recursos. se provoca una mayor interdependencia entre las unidades productivas, lo 

cual tiende • disminuir en terminos relativos la dependencia hacia un mercado especifico o 

hacia un proveedor Unico de recursos. La competencia. por tanto. ya no se centra 



.· 

únicamente en un nicho de mercado o en un país. sino que se convierte realmente en un 

fenómeno nundial. 

La competitividad de una industria bajo ésta perspectiva ya no depende exclusivamente de 

su posición en el mercado local. sino principalmente en el mercado global. Esto obliga a 

las empresas a que con el fin de elevar su competitividad. aprovechen las ventajas que les 

ofrece el proveerse de los insumos más all• de sus fronteras nacionales. penetrar en 

mercados externos y aún mas dividir sus procesos de producción alrededor del mundo. 

Como resultado de los dos aspectos anteriores. alrededor del mundo, y en paises con 

economías y sistemas políticos muy diferentes. se esta presentando el fenómeno de la 

reestructuración industrial. Este proceso pretende hacer ajustes a la estructura económica 

e industrial de un pais con el objeto de elevar sus indices de productividad, f"omcntar una 

base tecnológica mas ampJia. y desarrollar nuevas ventajas comparativas a fin de adaptar 

sus sisteinas productivos a la nueva competencia internacional. en suma. la finalidad de los 

procesos de reestructuración industrial es la de integrar de manera mas armónica sus 

economías a la economía global. 

De Csta forma podriamos definir el concepto de globalización como un fenómeno que está 

compuesto por dos elementos fundamentales; el mercado global y la producción global 

Ahora bien en los Ultimes años en México se ha vi'\.;do un intenso proceso de 

transformación de sus estructuras económicas. paniculannente en el ámbito de la 

producción. la comercialización y la prestación de servicios Al mismo tiempo el comercio 

mundial se ha dinamizado y la posición relath,.a de Jos paises en el plano imcrnacional se ha 

transform:ido 



Parte de los cambios que han venido ocurriendo en nuestro país se originan en el 

replanteamiento de nuestra posición en el mercado mundial. se ha instrumentado una 

estratesi• de apertura comercial por medio de la cual se han ampliado las relaciones 

económicas con el exterior y la economia se ha hecho m•s competitiva en eJ esquema del 

comercio internacional. 

Sin embargo toda apernan. comercial implica no solamente oportunidades de desarrollo 

sino también riesgos que se tienen que asumir en un contexto de libre comercio_ Uno de 

estos riessos es la competencia desleal de productos provenientes del exterior. 

Para controlar la competencia desleal se han establecido regulaciones en las relaciones 

comerciales a nivel mundial, es decir, la f'onna en que los paises intercambian sus bienes y 

servicios. Una de Cstas es la que se refiere a la certificación de orisen. 

Con la reciente apcnura en materia de comercio internacional. los países tienden a 

especializarse en Ja producción de bienes y servicios en los que tienen ventaja respecto de 

la producción de los mismos en otros paises. Esto ha originado una mayor competencia en 

los mercados cxtemos y un conte"to internacional que se caracteriza por: 

a) Una continua profundización de las relaciones comerciales y económicas mundiales. 

b) Mühiplcs iniciativas de liberalización comercial llevadas a cabo entre un nUmero cada 

vez; mayor de naciones 

Ahora bien de acuerdo a la trascendencia que representan las imponaciones y las 

operaciones en el comercio internacional es necesario conocer quC documentos son 

indispensables para imponar y exportar en nuestro pais. tema de una profunda 

imponancia. pues éstos son regulados por autoridades gubernamentales como la 
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Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFl) y la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (S.H.C.P.). 

Para imponar o exportar es necesario presentar la declaración de los contribuyentes .. ésta 

declaración es mejor conocida como pedimento aduanal. 

El pecfüncnto aduana!. al igual que las demás declaraciones fiscales. no limitan las 

facultades de comprobación por panc de la autoridad. con la diferencia que. lo que no 

sucede con las demás declaraciones. el pedimento puede ser revisado al momento de 

prc1entarse mediante la utilización del mecanismo de selección aleatoria 

Sin embarso. el pedimento aduanal es un documento que prescribe a los 1 O años 

posteriores a au presentación. 

Mucha gente considera que. al contar con el pedimento aduanal que tiene sellos. firmas y 

un papel que parece oficial. han cumplido con sus obligaciones. por lo que se liberan de 

toda responsabilidad futura. sin considerar que dicho instrumento juridico puede tener 

falsedades o inexactitudes que le podrian generar problemas futuros 

Para la elaboración del pedimento aduanat. et agente o el apoderado aduana). segun el 

caso. requiere de la factura comercial En imponaciones. las facturas emitidu por los 

exportadores de otros paises, no deben de cumplir con las obligaciones establecidas en el 

Codigo Fiscal de la Federación, tan sólo deben tener la fecha, el nombre del exponador. el 

nombre del importador. la cantidad. la descripción. los valores unitarios y totales y lugar 

de la emisión. aclarando que cualquiera de estos datos podr.i ser sustituido por el 

imponador o el agente aduana) 



La aduana exige la presentación de una copia de la f'actura autógraf'a. es decir firmada en 

original. 

Adicional a la f'actura es necesario acompaftar al pedimento aduanal los penniaos. las 

autorizaciones o las licencias que ostenten el cumplimiento de las obligaciones en materia 

de restricciones (permisos a Ja cantidad) y regulaciones no arancelarias (permisos a la 

calidad) que desde lueso. 50n exiJPbles para alguna mercancía, más no para todas. 

También es necesario. en importaciones. la presentación del conocimiento de embarque. 

cuando las mercancías llega al país por avión o por barco dicho conocimiento de 

embarque debcri presentarse en orisinal y/o validado por la empresa de transpones. 

Finalmente cuando existen importaciones, es necesario acompailar al pedimento aduana) 

con el certificado o constancia de origen. los cuales son necesarios para dos tipos de 

mercancías: 

a) Las que requieren del pago de cuotas compensatorias. 

b) Las que pueden estar sujetas a pref'erencias arancelarias. tales como las que se imponan 

como originarias del territorio de los Tratados de Libre Comercio o las pretcrenciadas de 

paises miembros de la Asociación La1ino•mericana de lntesración (ALA.DI); en Cste 

último caso, tambien es necesario presentar el cupo o cana de cupo ( Es el instrumento 

expedido por la SECOFI para asegurar un tope maximo a Ja exponación o importación) 

que expide Ja Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

TambiCn para imponaciones, se requiere presentar una fianza o pago en efectivo, por las 

posibles diferencias tributarias de ciertas fracciones que estcin sujetas a precios estimados 



.-

Dado que es tema de esta investigación el que se reñcre a certificados de origen a 

continuacion trataremos de dar un panorama de este instTUmento juridico 

··Existen bisicamentc tres tipos de cenificados de origen. o mejor dicho de certificaciones 

de origen. Los cenificados de origen cumplen o al menos deben cumplir. con la función de 

idcnlificar el origen de las mcrcancias de procedencia e'.'letranjcra 

a) Para aplicar tratos prefcren.:ialcs negociados o suscritos al amparo de Tratctdos de Libre 

Comercio 

b).Para aplicar tratos prcfcrcnciales negociados o suscritos al amparo de la Asociación 

Latinoamericana de lnlCtJr&eión ~ y 

e) Para demostrar que el origen de las mcrcancias es distinto de paises que producen 

mercancías utilizando pr-icticas desleales de cotnercio. en este caso. con la ccnificación de 

orig~ se evita papr las cuotas compensatorias provisionales o definitivas establecidas 

par~ justamente. compensar la dealcaltad del precio. 

Pr&cticarncmte no existen muchos problemas para certificar el origen de mcrcancias que 

cuentan con p.-eferencias arancelarias al amparo de los Tratados de Libre Comercio de los 

que Méxic;:o es parte. ni tampoco de la producida y exportada al amparo de los convenios 

del ALADI. no así los referentes a las cuotas compensatorias. los cuales presentan mayor 

complejidad en su llenado y su certificación. pero aU.n con mayor dificultad en lo relativo a 

la determinación del pais de origen. 

En los certificados de origen para cuestiones de prkticas o de cuotas compensatorias. el 

problema radica sustancialmente en la determinación del grado de proceso productivo que 

da el origen a las mercancías. en otras palabras. no existía un criterio uniforme que 
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definiera cual era el grado de producción minimo acepcable para deneminar el origen de 

una mercancia. 

Hasta el 3 l de mayo de 1994 existia instrumento legal alguno que aclarara Csta 

situacion, es decir. no existían reglas de origen claras )- especificas en como a las 

mercancías de imponación y exponación distintas a las comercializadas al amparo de los 

TLC o del AL.~DI. 

El 31 de mayo de 1994 eJ gobierno íederal estableció las nuevas disposiciones que en 

materia de determinación y cenificación de origen aplicarán para las mercancías de 

imponación a nuestro tci-ritorio de cualquier país a panir del 16 de julio del mismo ai\o 

En dichas disposiciones se establecía que Jos importadores de mercancías idCnticas o 

similares a aquCJla.s por las que. de conformidad con la resolución respectiva. se deba 

,,..... una cuota compensatoria provisional o definitiva. debcran comprobar que el origen 

de sus mercancias es distinto a aquel que exporta en condiciones de prácticas desleales de 

comercio internacional, con el objeto de evitar pagar la cuota compensatoria provisional o 

definitiva impuesta a los productos subsidiados o subvencionados. 

El acuerdo en ref'aencia hacia una diferencia del tipo de productos. por un lado agrupó a 

•quellas mercancias que están consideradas por la autoridad como las mas afectadas por 

producros importados a México en cosros distintos a los reales, confección, caJzado y 

textiles. y por el otro lado agrupó aJ resto de las mercancías. 

Para el primer grupo. es decir para las mercancias muy afectadas, se exigió un certificado 

del pais de origen llenado por el exportador. pero f"ormaJizado por el país en donde se 

produjo. atraves de cámaras y asociaciones que estuvieron acreditadas en nuestro país, 
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Cste certificado de origen, llamado el d•ro tenia varias ca.-acteristicas que complicaban su 

emisión: 

a) Se dcbia indicar el nombre del producto.-. lo que regulannente es de carácter 

confidencial. 

b) Se debia indicar la lista de los insumos y sus origenes de cada producto que se estuviera 

exponando en nuestro pais~ 

c) Se debía indicar. o mejor dicho, relacionar al ceniticado de origen con el numero de 

conocimiento de embarque o factura comercial; 

d) Tenía que ser en espai'\ol. lo que provocaba que las autoridades de los paises 

productores no quisieran avalar la información de los certificados de origen atravCs de su 

formalización. en vinud del idioma en quC este estaba establecido, aclarando que se debia 

llenar en un fonnato oficial emitido por las autoridades mexicanas. 

Para el resto de las mercancías, se exigía un cenificado simple de origen que podia ser 

expedido por el propio exportador y que deberla contar. al menos. con la siguiente 

información 

\.-Nombre del exportador~ 

2.-Nombrc del importador, 

3.-Nombre del productor~ 

4.-Clasificación arancelaria; 

5.-Dcscripción de los bienes según la factura comercial; 

6.-Criterio de origen y 

7.-Nüme.-o de factura 
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Este acuerdo que entró. parcialmente. en vigor del t 6 de julio del mismo afto y en su 

tot~idad del lo. de septiembre tambien del mismo ai\o. fue sustituido (aún cuando del lo. 

de septiembre al 31 de diciembre de 1994 coexistieron) por un nuevo acuerdo publicado el 

JO de •sosto de t 994 que es. indudablemente. mas acorde con la realidad comercial 

La publicación del nuevo acuerdo obedeció a la necesidad de establecer reglas má.s claras 

que le permitiera a los exportadores y productores emitir la certificación confiable del 

origen de las mercancias que exporten a nuestro pais Se debe recordar que la certificación 

en ref'erencia. es únicamente para mercancías que estin sujetas al pago de cuotas 

compensatorias para cienos origenes y cuando el origen sea distinto, entonces se podril 

certificar con lo dispuesto en dicho acuerdo .. 1 

1.2. Ac11enf09 y Tn11ad09 que conlrolan al comercio r&terior. 

Los mecanismos adoptados por MCxico para hacer frente al constame dinamismo y 

competitividad de la economía mundial han sido el desarrollo de una política de liberación 

de su comercio exterior a panir de que MCxico se incorpora al G.A T.T. dichos 

mecanismos son las negociaciones de acuerdos de libre comercio multilaterales, regionales 

y bilaterales. 

Es importante mencionar que con Ja apenura comercial y la instrumentación de acuerdos 

de Ubre comercio se pretende aumentar la competitividad de la planta nacional y 

consolidar el papel de las importaciones como uno de los motores fund.:uncntalcs del 

crecimiento económico del país. 

1 Eduardo Reyes Dfaz. Leal: Adp.anas Operación en México, México. Edilorial Universidad en Asuntos 
lntcnmciOnald. pag. 141. 
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En 1986 MC:iúco se conviene en miembro activo de1 O A TT y tiene acceso a un organismo 

donde negociar condiciones de reciprocidad y no discriminación comercial, que permitiera 

la eliminación de restricciones cualitativas y cuantitativas al flujo de bienes y scf'o.;cios asi 

como la consulta para la solución de controversias bilaterales y multilaterales 

M&s tarde et primero de los mecanismos bilaterales de libre comercio negociado por 

México fue al acuerdo de complementacion Económica con Chile. que entró en ,,.¡gor el 1 º 

de Enero de 1992 

Posteriormente el 17 de Diciembre de 1992 se suscribió el tratado de Libre Comercio, 

entre México. Canada y Estados Unidos, et cual entró en vigor el 1° de enero de 1994. 

De igual forma e1 l º de enero de 1995. el acuerdo alcanzado en la ronda de Uruguay del 

GATT. de los cuales se acordó el establecimiento de ta Organización l\.tundial de 

Comercio (0.M C ). 

organismo que sustituye al GA TT 

1 .. 3. Surai•inHo del certinc.do de oripa .. 

Entre las estrategias que Mexico ha establecido existen disposiciones que regulan las 

relaciones comerciales entre nuestro pais y el resto de los participantes de la economía a 

nivel internacional. entre dichas disposiciones podemos mencionar las que combaten las 

pr•cticas desleales de comercio exterior Entendemos por una práctica desleal de comercio 

exterior la situación que se da cuando las mercancías se importan a un precio inf'erior o 

menor a su valor normal o su valor internacional~ éste suceso puede ser provocado por 

subsidios del gobierno del país exportador. o por estrategias de mercado~ Cste tipo de 

prácticas reciben el nombre de dumping o subvención 
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.. Se entiende por dumping Ja importación de mercancías extranjeras cuyo precio de 

importación es menor a su valor normal. es decir, menor al precio en que se venden dichas 

mercancías en el mercado interno del pais de origen o de proccdencia"2 "Se entiende por 

subvención. el otorgamiento directo o indirecto de cualquier estimulo. prima. subsidio o 

•yt.1da a un pais c>etranjero, a la fabricación, comercialización o exponación de una 

mercancía en el país de origen o de procedencia de ta misma. con mira a tonalecer su 

posición competitiva en el mercado internacional "3 

Con el objeto de evitar éste tipo de practicas, la SECOFI ha emitido resoluciones 

administrativas que establecen el pago de una cuota compensatoria a la importación de 

mercancías bajo practicas tipificadas como dumping o sub'lo·ención 

.. La Ley de Comercio Exterior considera a la cuota compensatoria, 

aprovechamiento para efectos fiscales, y la define como una medida de regulación y 

restricción no arancelaria a la importación de mercancías en condiciones que impliquen 

pricticas deselales de comercio internacional~ la aplicación de la cuota compensatoria 

consiste en un ajuste en el valor del precio de la mercancía importada y tiene por objeto 

desalentar la entrada a territorio nacional, de dichos bienes"" 

Así también, la Ley Aduanera considera las disposiciones legales que se apliquen a las 

cuotas compensatorias en el momento de su causación y pago. y determina que seran las 

mismas que rijan para el caso de contribuciones, salvo alguna disposición legal en la que se 

establezcan expresamente otras 

~ lna1ru10 Nacional de Capacitación Fiscal. Certificación de Ongcn, NO'lo·1cmbrc de l99S, pag R. 

J lbidpag 8 . 

• lbid pr9g. 9. 



Es importante mencionar que las cuotas compensatorias pueden ser fijadas para la 

importación de mercancías originarias de un determinado pais o para algunos exportadores 

en especifico. en quienes se haya detectado al~na incidencia de prácticas desleales de 

comercio internacional. 

Cuando se imponen mcrcancias que sean idénticas o similares a las que deba pagarse una 

cuota compensatoria. sera necesario comprobar que el pais de origen de las mercancías 

importadas es diferente del pa.is que las exporta en condiciones de prácticas desleales de 

comercio internacional. Para cumplir con lo antes mencionado. el importador tiene que 

presentar. como parte de la documentación aduanera. un e.o •. 

1.4 Oefinici611 del certific•do de ori•en (e.o.). 

"El e.o. es un documento en el que el productor o exportador de Ja rnercancia objeto de 

importación a territorio nacional declara. bajo protesta de decir verdad. el origen de la 

mercancía"~. El objeto del e.o. es el de identificar el régimenjuridico de las mcrcancias de 

importación y determinar· 

- Trato pref"erencial 

- Trato ordinario 

- Su sanción (cuota compensatoria) 

Es importante aclarar que la presentación de documentos relativos al e.o. no libera al 

importador de comprobar con documentos y otros soportes. la veracidad de lo declarado. 

Debido a que Ja autoridad hacendaria es la encargada de visilar las operaciones de 

comercio exterior. y Cstas se realizan de acuerdo a las nonnatividad ya establecida. tiene la 

'1Mdpm111. 



atribución de verificar que lo declarado en Jos documentos sea correcto y cieno y que se 

esta cumpliendo con el e.o. ; y en caso de no considerarse válidos o suficientes los 

documentos presentados por el imponador, se podrá proceder al cobro de las cuotas 

compensatorias. 

El e.o. tendrá una vigencia de 4 anos que seran contados a. panir de la fecha de su firma. 

Si se presentara el caso en que el e.o. tenga una fecha de expedición anterior. en más de 

cuatro ai'los. a la f'echa en que se realiza la imponación. se procederá a levantar acta 

administrativa como se indica en el procedimiento 5 explicado en et capitulo 111 

l .S. Caraclerhlicaa •enerales de la determinación del certiOcado de oriaen. 

Es importante mencionar que con el fin de asegurar Ja estabilidad de la producción 

nacional es necesario imponer cuotas compensatorias a las mercancias que se imponan en 

condiciones de prácticas desleales de comercio exterior. es indispensable establecer "reglas 

de origen .. claras para determinar el pais de origen de las mercancias y verificar si la 

imposición de las cuotas compensatorias es aplicable a las rnercancias originarias de dicho 

país. 

Debido a que en los tratados de Libre Comercio en los que MCxico fonna parte. hasta el 

3 1 de mayo de 1994 no se determinaba como y de quC forma se iban a aplicar las reglas de 

origen en tomo a las mercancías de importación y exportación. se elaboró un acuerdo 

donde se establecen las nuevas disposiciones en cuanto a la determ.inación y certificación 

de origen que se aplicarian para mercancías importadas a territorio nacional sujetas al pago 

de cuotas compensatorias. dicho acuerdo entró parcialmente en vigor el 16 de junio de 

1994, y fue sustituido por un nuevo publicado el 30 de agosto de 1994. 
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El objetivo del acuerdo del 30 de agosto de I 994 es establecer los proeedimientos para 

determinar y certificar el país de oñgen de las mercam:ias cuya importación es susceptible 

de ser objeto del cobro de cuotas compensatorias. 

En el mencionado acuerdo se describen los mecanismos que deben cumplir los 

importadores con el fin de verificar que el país de origen de las mercancias es distinto aJ 

país que CJlporta en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional. 

Cuando los imponadorcs cumplan con las disposiciones del acuerdo y comprueben que el 

orisen de sus mcn:ancias es distinto al de las mercancías que cstan sujetos al pago de 

cuotas compensatorias. quedan exentos del pago de dichas cuotas compensatorias. 

1.s .. 1. Claaiftcaci611 dd certificado de ortaem e• relació• • .. •erc••citl 

l. Textil. Confección y Calzado (ver anexo 11) 6 

11 Otras mercam:ias sujetas a cuotas compensatorias. 

1.5.2. Clasifkaci611 del certinc.do de orip• e• relaci6a al paia de oriaea. 

1 Mercancías importadas al unparo de un tratado de Libre COrneTcio en el que Méx.ico 

f"orme parte (Ver anexo 3).7
• 

11 Men:ancias imponadas cuyo pais de orisen no f"onne panc de uno de los tratados de 

libre comercio listados en el anexo V del acuerdo. 

- Merc::ancias cuyo pais de origen se encuentra incluido en el listado (Ver anexo VI). 

- Merc:andas cuyo país de origen ea considerado miembro de la Organización MundiaJ de 

Comercio. 

6 1bid.-a.•· 
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- Mer"canc:ías cuyo pais de origen no es miembro de la Organización Mundial de Comercio. 

1.5.>. ca ... e11 ... q.e w ftCl•iere prese•tar Id certificado d., oriaea (c..o .. ). 

Cuando son originarios de Estados Unidos o Canadá. et imponador tendrá que anexar. 

como documentos aduaneros, copia del e.o •. 

1.5 .. 4 .. boc•me.tos nlaciollados al certifkado de ortsen que se deberá• a.aesar al ...--···----.... 
l.- TratUMlose de lmponacioncs de confccc:ión textil, y calzado cuyo pais de origen 

penenec:e a la Chpniz.ación Mundial de Comecc:io y que no se consideró (ver anexo VI). 

- Copia del e.o .. 

U.- Tratandose de lmponacioncs de confección, textil y c:a.lzado cuyo país de origen se 

encuentra 4;0nsidecado (VCI' anexo VI). 

- OriaPnaJ del certificado de pais de origen formaliz.ado 

lll.- Tratándose de importaciones de confec:c:ión textil y c:alzado cuyo pais de origen no es 

miembro de la Oraaniz.aclón Mundial de Comercio: 

- Original del certificado de país de origen formalizado y legalizado. 

- OriainaJ de la constancia de verificación. 

IV-Tratándose de importaciones efectuadas a la franja fronteriza norte y región fronteriza 

del pa1 •. 

- Copia de la conotancia de pal• de origen. 

V.- Tr.atindosc de importaciones de confección, textil y calzado realizadas por las 

empresas inscritas en el registro de despacho de mct"canc:ias según lo establece el an.iallo 

100 de la Ley Aduanera vigente: 
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copia de la constancia del pais de origen. 

- Original de la constancia de verificación. 

VI.- Tratándose de mHcancias distintas a las listadas en el anexo 11 del acuerdo 

(confección, textil y calzado). independientemente del pais de oñgcn de las mismas 

Copia de constancia de pais de origen. 

l.S.!i. Certificado de oriaen para •enancias cuyo país de oriaen se induye en un 

Tratado de Libre Comercio con M~ako. 

Es importante mencionar que et acuerdo del 30 de agosto de 199..i. no se contrapone a tas 

disposiciones de reglas de origen de los acuerdos y tratados comerciales de los que forma 

parte integrante MC:xico. 

"'Si se importan mHcancías idCnticas o similares a tas sujetas al pago de cuotas 

compensatorias. originarias de un pais que forma pane de un Tratado de Libre Comercio 

con México. listado en el anexo V del acuerdo. y la resolución respectiva de la SECOFI es 

aplicable a mcrcancias producidas en un pais que no form:.a parte de alguno de los tratados 

de refcrencla.. será suficiente con presentar la copia del c..o. emitido de conformidad con el 

tratado de que se trate para cumplir con lo dispuesto en el acuerdo"• ••En el caso de 

importación de mercancias idénticas o similares a aquCUas por las que deban pagarse 

cuotas compensatorias. cuando la resolución para el pago de las cuotas compensatorias es 

aplicable a bienes originarios de alguno de los paises integrantes de un Tratado de Libre 

Comercio con México~ se requiere cubrir diferentes requisitos. dependiendo de si el pais 

de origen forma parte del TLCAN o de cualquier otro Tratado de Libre Comercio Listado 

.lbitd: .... l2. 
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en el anexo V del Acuerdo"9 TratBndose de mercancias que tienen que pagar cuotas 

compensatorias originarias de cualquier otro país signatario de un Tratado de Libre 

Comercio (sin considerar TLCAN) será necesario pr-esentar- los siguientes documentos 

l. Para solicitar trato arancelario preferencial el e.o. establecido en el tratado 

correspondiente 

11. Para la aplicación de la cuota compensatoria. el cenificado de pais de origen o la 

constancia de pais de origen, según se ti-ate o no de confecciones, textiles y calzado". 10 

1.6. Ceniflcado del paia de ortstn de confeccione~ tcs.tUn y calz8do. 

El .. certincado de paf• de orip.n lo e)(pide la persona que, conforme a Ja legislación del 

pais en que la mercancia sufi"ió su último proceso de producción, esté legitimada para 

hacerlo. Si la legislación es omisa aJ respecto, el productor o e"portador del bien podran 

emitir el certificado de pais de origen••. 

-La caracteristica principal que deben tener- las importaciones de confecciones, textiles y 

calzado para cumplir con la certificación de origen consiste en contar con el certificado de 

pa.is de origen 11
. 

Cabe mencionar que no todas las imponaciones de te)(tiles, confecciones y calzado están 

sujetas al cumplimiento de Jos requisitos del acuerdo, ya que las resoluciones que se 

emitieron por la SECOFI en relación de las cuotas compensatorias no cubrieron la 

totalidad de Cstas mercancías (algunas de ellas quedaron excluidas), se sci'lalan las 

, lbid pag. 13. 

'º lbid s-a. 10. 

''lb6d.-a.6. 
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mercancías de textiles. conf"ección y calzado que si están sujetas a los requisitos del 

acucrdo 12 Cuando el importador tenga el certificado. debera anexar al pedimento de 

importación correspondiente la copia del m.ismo. 

Como un dato adicional. en el acuerdo se establecen requisitos que complementan la 

importación de confecciones. tcxtlles y calzado originarios de dos grupos de paises 

Paises comprendidos (Ver anexo VI). y paises no miembros de la Organizacion :\.1undial 

de Comercio. 

t.6.1~ l•portacioftft de paún compttmdidos en el aneao VI dd •c::uerdo de recha 30 

de •Jl09lo de 199• publicado en el Diario Oficial de la Federación. Tratándose del país de 

origen de las mercancias de conf'ccción textil y calzado. la importación se deberá cumplir 

con loa sipientcs requisitos: 

l. Obtener .. fonnalización del certificado de país de origen. 

11. Anexar al pedimento de importación el original del certificado de país de origen. 

"La formalización del certificado de pais de origen consiste en la firma y el sello del 

cenificado de pais de oriaen por el organismo o autoridad competente del pais ex.portador 

de las mercancías. 

Las autoridades competentes dc:bcr'8 notificar a la SECOFI mediante una relación de 

firmas y sellos. los organismos o autoridades que el país exportador haya designado para 

formalizar la Certificación de país de origen"13
. 

nlbid .... 6. 

ºrbiclpag•. 
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.-

La formalización del e.o. para aquellos paises que por su legislación no puedan fonnalizar 

dichos cenificados. sera por medio de un documen10 C)(pedido por dicho pais que por lo 

menos tenga los mismos datos que el certificado de país de origen (Ver anexo Il) 1" 

1.6.Z. lmportacionn de p•Í•H no miembros de la Orw:•niz.mción ~lundial de 

Co•~io. 

Las caracteristicas establecidas para la imponación de confecciones. textiles y calzado 

cuyo país de origen no es m.icmbro de Ja Organización Mundial de Comercio son: 

- Formalizar el certificado de país de origen. 

- Obtener la legalización del certificado de pais de origen. 

- Anexar al pedimento de importación el original del ceniflcado de país de origen. 

- Tener una constanc::i• de verificación expedida por una empresa privada de inspección 

rcconocid• por Ja SECOFI y adjuntar el orisinal de la misma al pedimento de imponaci6n. 

•La legalización del certificado de p•is de origen es el reconocimiento que realiza Ja 

representación diplomática de México (embajada o consulado) acredita ante el país de 

origen de la mercancía. respecto de las firmas y sellos contenidos en el campo 1 1 del 

certificado de pafs de origen. Adicionalmente un certificado se considerará. Jqaliz.ado 

cuando se le adjunte Ja forma J 53 del Servicio Exterior Mex.icano .. ". 

14 lbid119& 9. 

15 1bid .... 9. 
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"En el caso de que la representación diplorútica de Me,Dco no se encuentre en el 

territorio del país de origen de la mercancía sera indispensable acudir al país donde se 

ubique fisicamente dicha .-eprescntación o ante el cónsul honorario correspondicnte16 

''La constancia de verificación es un documento expedido por una empresa privada de 

inspección autorizada por la SECOFI.. para avalar la información contenida en et 

certificado de país de origen Dichas empresas se publican en el Diario Oficial de la 

Federación cuando son autorizadas. entre algunas podemos citar a tres que son. 

SocictC General de Servcillancc. 

Burcas Veritas (Ver ilustración 2). 

lnspectoratc. 

El certificado de pais de origen puede ser llenado en cualquier idioma. pero si este es 

distinto al espai\ol o al inglés. deberil acompaftarsc de una traducción a cualquiera de estos 

idiomas. 

Los certificados de pais de origen tienen una vigencia indefinida. pero cada uno de ellos 

sólo podrin amparar una operación de importación17
". 

1.7. Certificado del paia de orisem de •ercancias dbti•&aa a calzado. tealiles y 

coa rece-.... 

Tratm.dose de importaciones de mcrcanclas sujetas al pago de cuotas compensatorias pero 

diferentes a calzado. textiles y confecciones, se cumplirá con el requisito de demostrar el 

origen de las mercancías con solo pre.cnt.ar el certificado de pais de origen sin f"onnalizar 

1•1bids-s.10. 

"lbid.-.10. 
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ni legalizar o una copia de la constancia del país de origen.(Vcr anexo Vl)11 del acuerdo ya 

mencionado 

ººLa constancia de país de origen es un documento en fonnato libre que debe contener la 

siguiente infonnación 

- El pais de origen de la mercancia a imponar. 

- El nombre. firma y domicilio registrado para efectos fiscales del exponador o productor. 

- La descripción de las mercancías de acuerdo a Jos datos de la factura u otro documento 

que ampare las rnercancias a imponar•'. 19 

Debido a que no hay un f"onnato establecido en el que deba presentarse Ja constancia de 

país de origen. cualquier documento que contenga los datos requeridos podnl ser utilizado 

como constancia de país de origen. Así que en el caso de presentar un e.o. distinto del 

anexo lll20 o una factura. cualquier documento será válido para fungir como constancia de 

país de origen siempre y cuando tengan los datos requeridos. 

"La constancia de país de origen podrá ser expedida por cuaJquier persona o entidad que 

conforme a la ICIPslación del país de exponación de las mercancias a territorio mexicano. 

esté legitimada para hacerlo. En caso de que la legislación del país de exportación sea 

omisa al respecto, podrá emitirlo el productor o exportador de las mercancías"21
. 

La constancia de pais de origen podrá ser presentada en espaftol o inglés, o cualquier 

idioma. siempre que se adjunte l.a traducción correspondiente, su vigencia es indefinida. 

,. lbid pag. 11. 

19 lbid S-B· 11. 

20 lbld 119&- 11. 

2• ...... 12. 
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t.7.1. CaS09 en los que se requiere presentar el certificado dir país de oriaen. 

Cuando se trate de mercancias listadas (Ver anexo 11). el importador deber3. anexar a la 

documentación aduanera, el certificado de pais de origen 

Trat8.ndose de la importación de mcrcancias "idCnticas o similares" a las sujetas al pago de 

cuotas compensatorias diferentes a las que se mencionan (Ver anexo Il). no es necesario 

incorporar, como parte de los documentos aduaneros, el certificado de pa1s de origen En 

Cstas situaciones independientemente del país de origen. bastara con presentar una copia 

de la constancia de pais de origen. 

t.~ .2 •• Importaciones que son amparadas por un certificado de país de oriaea cuyo 

f'ormato no corresponda •I •nexo 111 drl acuerdo del 30 de aaosto de t 99 ... 

1. En el caso de importaciones que son antparadas por un e.o. cuyo fonnato no 

corresponda al formato del anexo 111 del acuerdo del 30 de agosto de 1994. tendrá que 

estar formalizado y/o legalizado, según se trate, y deber& contener por lo menos, los 

mismos datos que el certificado de país de origen Incorporados a dicho documento. 

(sin formalizar ni legalizar). 

11.- En su caso, se solicitarán instrucciones al administrador de la aduana. 

l. 7.3. • l•port•c:io•n que son amp•rada• por un ccrtiRcado de paú de oriaen 

emitido por Hoas Ko•a-

Los certificados de origen emitidos en Hong Kong se pueden presentar, aW1quc no 

contengan toda la información que se indica en el anexo 111 del acuerdo sobre la materia 

publicado el 30 de agosto de 1994. siempre y cuando se anexen a dicho certificado· 

l.- El cenificado de pais de origen del anexo 111 del acuerdo del 30 de agosto de 1994, 



debidamente llenado (sin formalizar). 

11.- Un documento suplementario; firmado y sellado por la misma autoridad que emite el 

e.o. de Hong Kong, que deberá contener los siguientes datos; 

- Número de la factura que ampara la mercancía importada a México. 

- Clasificación arancelaria, a seis digitos, de la mercancia 

- Descripción de los procesos de transformación de las mercancías que tuvieron lugar en 

Hong Kong. 

1.9. Defl11kión de t. co•sta11cia de paf• de origen. 

•Es el certificado de pais de origen en formato llbre".22 

l .L 1 Caso• en lo• que H pt1ede presentar la conatancia de país de oriaen. 

l.- Cuando se importen mercancías "idénticas o similares" a las sujetas al pago de cuotas 

compensatorias, pero distintas a la.o;. listadas (Ver anexo ll) . 

11.- Cuando la importación se efectúe por una empresa inscrita en el Registro de Despacho 

de Mercancias de la Empresa, según lo establece el articulo xxX de la Ley a·duancra. En 

estos casos, tendf"i que adjuntarse a la documentación aduanera copia de la constancia de 

país de origen y el original de la constancia de verificación de origen. 

111.- Cuando la importación de calzado. textiles y confección •. se efectúe a la franja 

fronteriz.a nonc del país y a la región fronteriza del pais, al amparo de los decretos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1993, el importador 

pocb8 optar por presentar una constancia de pais de origen (Ver anexo IV), bajo la 

consideración de que las mercancías no podrán ser objeto de reexpedición . 

u lbid pag. l l. 
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IV.- Cuando los exportadores de mercanc1as listadas en et anexo 11 de dichos paises 

celebran un convenio de verificación con la SECOFI. 

1.9 .. Sit•adoan ea las q..e ao es necnaria la preseatacióa del certincado de oriaen ni 

.. co•••••ci• de pai• de oriae:n .. 

En los siguientes casos. no sera necesaria la presentación del cenificado ni la constancia de 

pals de origen. (Se indican solamente las ftacciones que se relacionan con el tema) 

l. ··Tratándose:: de 1a importación de mercancías cuyo valor no ex.ceda del equivalente en 

moneda nacionaJ. o en otras divisas. a mit dólares de los Estados Unidos de AmCrica. 

siempre que la f'actura que ampare dicha operación contenga una declaración del país de 

origen de la mercancia y el importador no presente dos o mas pedimentos de importación 

que amparen mercancias similares que se introduzcan a Mexico en un dia 

11. Tratándose de la importación de muestras y muestrarios que por sus condiciones. 

carecen de valor comercial en los términos de la legislación vigente••23
. 

111. "Tratando9e de mercancias importadas en los termines dd articulo 61 de la Ley 

Aduanera que indica lo sipiente··: 

No se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional o 

salida del mismo de tas siguientes mercancias. 

11. Metales. aleacionea. monedas y demú materias primas que se requieran para d 

ejercicio por tas autoridades competentes~ de las f'acu1tades constitucionales de emisión de 

monedas y billetes 

VI. Los equipajes de pasajeros en viajes internacionales. 

2> ftMd is-&· ••. 
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Vil. Menajes de casa pertenecientes a inmigrantes y a nacionales repatriados o deportados 

que los mismos hayan sido usados durante su residencia en el extranjero. asi como 

instrumentos cientificos y herramientas cuando sean de profesionales y las herramientas de 

obreros yanesanos 

VIII. Las que imponen los habitantes de la franja fronteriza para su consumo siempre que 

sean de la clase. valor y cantidad que seilale el reglamento. 

IX. Las que sean donadas para ser destinadas a fines culturales. de ensei'lanza. de 

investigación. de salud pública o de servicio social, que imponen organismos públicos. asi 

como personas morales no contribuyentes autorizados para recibir donativos deducibles en 

el impuesto sobre la renta. 

XI. Las remitidas por jefes de estado o gobiernos extranjeros a la federación. estados y 

municipios. así como a establecimientos de beneficencia o educación. 

Xll. Los artículos de uso personal de extranjeros fallecidos en el pais y de mexicanos cuyo 

deceso haya ocurrido en el extranjero. 

Xlll. Las obras de arte destinadas a f'ormar parte de las colecciones pennanentes de los 

museos abiertos al público. siempre que obtengan autorización por la S H.C P. 

XV. Los vehículos especiales o adaptados y las demAs mercancias que importen las 

penonas morales no contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles en el 

impuesto sobn: la renta que tengan como actividad la atención de dichas personas y se 

cuente con la autorización de la S.H.C.P. 

Asi como las mercancías que se importen al amparo de una franquicia diplomMica por 

embajadas u organismos internacionales. 2 " 

2
• Ley Aduancl'a. Ecbtorial ISEF. Enero 1997 .• pmgs. 30, 31»32. 
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IV Tratándose de mercancias que se destinen y permanezcan sujetas al régimen aduanero 

de: 

1) Importación temporal. en tanto no se destinen a un régimen distinto o no se cometa 

alguna infracción. 

2) Depósito fiscal. en tanto no se destine a un régimen distinto. 

3) Marinas turísticas y componentes de casas rodantes. 

4) Elaboración. transformación. o reparación en recinto fiscalizado, en tanto no se 

destinen a un régimen distinto ... 

V. Cuando se trata de mercancías por las que se solicite trato arancelario pref"erencial. bajo 

los niveles de preferencia arancelaria establecidos en el apéndice G.B. del tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, bastará. con presentar el cenificado de elegibilidad 

emitido por la autoridad competente del país de exponación. 

VI. Cuando Ja importación del calzado, textiles y confección. se efectué a Ja franja 

fronteriza nene del país y a la región fronteriza del país. al amparo de los decretos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1993. el importador 

podrá optar por presentar una constancia de pais de origen de conformidad con Jo 

dispuesto en el anexo IV del acuerdo, bajo la consideración de que las mercancías no 

podrán ser objeto de reexpedición". 
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CAPITULO II 



MARCO LEGAL DE LA CERTD'llCACIÓN DE OlllGEN. 

Con la finalidad de familiarizanc con el marco juridico que norma y reaul• el pccsentc 

documento. fueron seleccionados los articulas que se relacionan con este tema. 

nonnath.idad que debera conocer el audilOI' al mo111C1tto de aplicar sus procedimientos A 

continuación enuncio de donde emanan las facultades fiscalizadoras de la SHCP. la 

fundamentación legal que se tratari en el Pl"esellle capitulo ser-in la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Ley de Comercio Exterior. Ley Aduanera. Reglamento 

de la Ley Aduanera.. TLCAN. asi como tos acuerdos relacionados con la certificación de 

origen como a continuación se indica 

2.1. Articulo9 Co•atitucio•alee que r••da•entaa al aiatema aduanero meaka•o. 

2.1.1. Art6c111o 31 Fracci611 IV.- .. Este precepto establece la oblisación de contribuir para 

los gastos piablicos. de la federación y estado de manera proporcional y equitativa por 

parte de todas las personas09
•
25 

1.1.2 Arde ... 117.- Los Estados en ningún caso podr&n gravar: 

IV.- el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 

V. - prohibir ni gravar directa o indirectamente. la entrada a su territorio o salida de 

ninguna mercancía nacional o extranjera. 

VI.- a;ravar la circulación ni el consumo de ef"ectos nacionales o extranjeros con impuestos 

o derechos o exigir documentación que ampare la mercancia. 26 

"~tuci6n Politica de los Esladoa Unidos~~ Tooc:alli, Mi!xico. 1996, .... 2a . 

........ 71. 

JO 



2.1..S. Arlfc ... 118 Fracd6m 1- Establece que los estados tampoco pueden sin el 

consentimiento del Conareso de la Unión. establecer derechos de tonelaje o imponer 

derechos imponacioncs y/o exportaciones :n 

2.1.4. Artk ... 131.· Establece Ja facultad privativa de la federación para gravar las 

mercancías que se importen o exporten. que pasen de tránsito por el territorio nacional, asi 

como reglamentar en todo tiempo y aUn prohibir. por motivo de seguridad la circulación 

en el interior de la república de toda clase de efectos. cualesquiera que sea su procedencia. 

El Ejecutivo podri ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar. disminuir o 

suprimir las cuotas de las ta.rif'as de exportación e imponación expedidas por el propio 

Conarcso. crear otras, restringir y prohibir las importaciones. exportaciones y el tránsito 

de productos. articules y efectos. cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 

exterior. Ja economía del país, la estabilidad de la producción nacional o cualquier otro 

propósito en el beneficio del país ::z• 

2.2. Ley de C.-en:io l:a-r. 

2.2.1 Artklllo 4.- Indica que el Poder Ejecutivo Federal tendrá Ja facultad de: 

flesular o restringir Ja exportación o importación de mercancfas a travCs de acuerdos 

expedidos por la SECOFI. o en su caso conjuntamente con la autoridad competente y 

publicarlos en el D.O.F. 

2.2.2. Ardclllo S.- .. Las facultades de la SECOFI scrUl las de estudiar, proyectar y 

resolver las investigaciones en materia de medidas de regulación y restricción no 

.Z'l' llNdpaa. 72. 

ª ......... ,. 
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arancelarias a la cxpon.:ión.,. importación. circuJación y trinsito de mercancías. esublecer 

las rq¡lu de oriaen de mercancías. otors,ar permisos y asignar cupos de cxponación e 

importación. establecer requisitos de marcado de pais de orig~ tramitar y resolver 

investigaciones en materia de pricticas desleales de comercio internacional. determinar 

cuotas compensatorias que .-esulten de dichas investigaciones. 

Asesorar a ex.portado.-cs mexicanos involucrados en investigaciones en el extranjero en 

materia de practicas desleales de comcf°cio internacional y medidas de salvaguarda 

Coordinar negociaciones comerciales internacionales con dependencias competentes. 

expedir disposiciones de carácter administrativo en cumplimiento de tratados o convenios 

internacionales en mater-ia comercial de los que México sea parte~ establecer mecanismos 

de promoción de las exportaciones. las que le encomienden expresamente leyes y 

regllunentos". 29 

2.2.3. Artk•lo 11.- En cumplimiento de reglas de origen, el importador de mercancias 

debe comprobar su origen en tiempo y f"onna establecido en ordenamientos aplicables 

2.2.4. Artic.a. 16.- Las medidas de regulación y restricción no arancelarias a la 

importación., circulación o tránsito de mercancías se establecerán en los siguientes casos 

De modo temporal para conegir desequilibrios en la balanza de pagos de acuerdo a 

trat.sos o convenios internacionales de los que Maico sea parte. 

Rqular la entrada de productos usados. de desechos o que carezcan de mercado 

sustancial en el pais de origen. 

29 Ley de Calllacio Ext.criol", ~ Fi9Cak9 ISEF, S.A.. Mllbico, S-C. 3. 
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Conforme a lo dispuesto en tratados o convenios internacionales de los que Mexico sea 

pan e. 

En respuesta a restricciones de exportaciones mexicanas aplicadas unilateralmente por 

otros paises. 

Para impedir la concurrencia al mercado interno de mercancias en condiciones que 

impliquen pricticas desleales de comercio internacional. conforme a la ley. por situaciones 

no previstas en nonnas oficiales mexicanas referentes a seguridad nacional. salud pUblica. 

sanidad fitopecuaria o ecológica. de acuerdo a la legislación de la materia. 

2.2.S. Artkulo 17 - El establecimiento de medidas de regulación y restricciones 

arancelarias a la exportación. importación. circulación o trinsito de mercancias. deberán 

someterse a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior y publicarse en el D 0.F .• los 

procedimientos para su expedición o cumplimiento e informar a la comisión acerca de la 

administración de dichas medidas y procedimientos 

Las medidas de regulación y restricción no arancelarias a la exportación e importación de 

mcrcancias deberán expedirse por acuerdo de la SECOFI o conjuntamente con la 

autoridad competente y consistir en permisos previos. cupos miximos, marcados de país 

de origen. certificaciones. cuotas compensatorias y demás instrumentos que se consideren 

adecuados para los fines de ésta ley 

2.2..6. Artk•lo 65. La S.H.C.P procederá al cobro de las cuotas compensatorias 

provisionales y definitivas. 

2.2.7. Artic•lo 66.- Los importadores de una mercancía idéntica o limitar a aquClla por la 

que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva no estarán obligados a 

)) 



pagarla si comprueban que el pais de oriaen o procedencia es distinto al pais que exporta 

las mercancía en condiciones de practicas desleales de comercio internacional. 

2 .. 3. Ley A.d•anera .. 

2 .. 3.1. Artk•lo 36.- .. Quien importe o exporte mercancias esta obligado a presentar en Ja 

aduana un pedimento en fonna oficial aprobada por la SHCP que contendra los datos 

referentes aJ reaimen aduanero al que se pretendan destinar y los datos necesarios para 

determinar el pago de los impuestos al comercio exterior y cuotas compensatorias. 

Si las mercancías estan sujetas aJ requisito de permiso de imponación o exportación. el 

pedimento debe incluir la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial del 

permiso ci1ado. el pedimento debe ir acompaftado de: 

Importación. - Los documentos que comprueben el cumplimiento de requisitos en materia 

de restricciones o regulaciones no arancelarias a la importación, que se hubieran expedido 

de acuerdo con la Ley de Comercio Exterior, siempre que se publiquen en el D.O.F y se 

identifiquen en términos de tracción arancelaria y de Ja nomenclatura que les corresponda 

conforme a la tarifa de la ley del Impuesto General de lmponación. 

La comprobación del orisen y procedencia de mercancías cuando corresponda 

El documento en que conste la garantía que determine la SHCP mediante reglas de 

carkter general. cuando el valor declarado sea inferior al precio estimado que establezca 

dicha dependencia. 

2.3.2 .. Artic•le U.- Las contribuciones se paprin por los impon.dores y exportadores al 

preaentar el pedimento para su tramite en las oficinas autorizadas, antes de que se active el 

mecaniuno de selección aleatoria. Dichos paaos se deberán ef'ectuar en cualquiera de los 
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medios que mediante resJas establezca la S.H.C P .. El paao en ningún caso exime del 

cumplimiento de las oblisaciones en materia de regulaciones y restricciones no 

arancelarias. 

2.3..J. Arde ....... - La SHCP tendrA ademis de las facultades conferidas por el Código 

Fiscal de la Federación y por otras leyes. las que a continuación se detallan en relación con 

los certificados de origen: 

- Comprobar que las mercancías que se imponen y exponen se cfectüen en los tCnninos 

establecidos por la Ley Aduanera. verificando los datos exactos asentados en los 

pedimentos, declaraciones o manif'estaciones y el pago correcto de los impuestos al 

comercio exterior. 

2.3.4. Artic•lo IM Fracció• 1.- Se incurre en las infracciones relacionadas con las 

obligaciones de presentar documentación y declaraciones en los siguientes casos: 

- Cuando se omita presentar a las autoridades aduaneras. o lo hagan extemporáneamcnte, 

los documentos que amparen las mercancias que importen o exporten como son: los 

pedimentos. declaraciones. guías de carga. avisos. relaciones de mercancías. de equipaje y 

pasajeros en los casos que así se requieran 

- No presenten los documentos o inf'onnes requeridos por las autoridades aduaneras 

dentro de Jos plazos seftalados. 

- En Jos casos en que los documentos mencionados en este artículo contengan datos 

incxactos''30 

»ltlicl.-.a.IOJ. 
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2.4. Trmtado de Libre Comercio de A-4rica del Norte Capitulo "·· Sección de 

Cenlllcado• de orlpll. 

2.4.1. Artic11lo 501 • ..,Certificado de origen. 

a) Los interesados cstableceran un e.o. que sen.ira para ccnificar que una mercancía que 

se exporte de territorio de un Jugar a otro tusar. que se califique como originario. 

b) Los interesados podrin exigir que el e.o. que este amparando mercancia importada a su 

territorio sea preparado en el idioma que detcnnine su legislación 

c) Los interesados podrán· 

i) Exigir al exportador en su territorio. que elabore y llene un e.o. respecto de Ja 

exportación de la mercancia para el cual el importador pudiera solicitar trato preferencial 

en el momento de que se introduzca en territorio de otra parte. 

ii) Di•pondra en el caso de que no sea el productor de la mercancía. el ex:portador. en su 

territorio. pueda llenar y finnar el e.o. con fundamento en: 

- El conocimiento respecto de que la mcrcancla califique como originario 

- La confianza en la declaración escrita del productor de que la mercancia califique como 

oriainaria. 

- El certificado deberi amparar la mercancia y estar llenado y finnado por el productor y 

proporcionado al ex.portador. 

d) Cada uno de los interesados dispondrá que el e.o. esté lleno y firmado por el exportador 

o por el productor en territorio de otra parte y que ampare lo siauiente: 

- Una sola importación de una mercancia a su territorio~ 
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- Varias imponaciones de mercancias idénticas a su territorio, a realizarse a un plazo 

especifico que no deber& exceder de doce mescs", 1 

2.•.1. Artk•lo SOZ. Obligaciones respecto a las importaciones. 

ar· Cada uno de los interesados requerir.a al importador en su territorio que solicite trato 

arancelario preferencial para un bien importado a su territorio proveniente de territorio de 

otra parte. que: 

- Declare por escrito. con base en un e.o. válido. que la mercancía califica como originaria. 

- En el momento en que solicite la autoridad aduanera el e.o. proporcionara una copia. 

- En el ca.o en que se presente una declaración corregida y pague los aranceles 

correspondientes. cuando el importador tenga razones para creer que su declaración 

contiene inf"onnación en f'orma incorrecta. 

b) Cada uno de los interesados dispondra que cuando un importador solicite trato 

arancelario preferencial para un bien importado a su territorio de otra parte. 

- Se puede negar trato arancelario prcf'crencial a la mercancía. en los casos en el que el 

importador no cumpla con cualquiera de los requisitos mencionados en el capitulo del 

TLCAN. 

- Que no se apliquen sanciones por haber declarado incorrectamente. 

e) Cada uno de los interesados dispondrá que, cuando no se haya solicitado trato 

arancelario pref"erencial para un bien importado a su territorio que hubier-e calificado como 

originario, el importador en el plazo de una año a panir de Ja fecha de importación, cstarA 

>• Diario Oficial ele la Fcdcnción, Tra&ado de libre Comercio con AmCrica del Nonc 20 de Diciembre de 
1991 ..... 122. 

37 



en posibi1idadcs de solicitar la devolución de los aranceles pagados en exceso. siempre que 

a la solicitud se le anexe lo siguie ..... te 

- Declaración por escrito. en donde se manifieste que la mcrcancia califica como un bien 

originario 

- Copia del e.o. y cualquier documento relacionado con dicha imponación .. '.':: 

2.4.3. Articulo 503. E•cepcioaes. 

••cada uno de los interesados dispondra que el e.o ... no sea solicitado en los siguientes 

casos: 

a) La imponación de un bien que r:.o exceda su valor de mil dólares estadounidenses o su 

equivalente en moneda nacional de uno de los interesados. 

b) En la imponación de un bien para el cual la parte a cuyo territorio no exceda la cantidad 

de mil dólares estadounidenses o su equivalente en la moneda de la pane. " 33 

2.5. Ac11erdo por el q•e ee naablece• ... ao .... a• para la dete .... i•aci6• del paú de 

oriaea de •en:••d•• i•portlld•• y la• diapoácionn para •• certilicaci6•. ea 

2.5.1. Artklllo primero. "'El presente acuerdo tiene por objeto establecer las nonnas para 

la determinación y ccnificación del pais de origen de las mercancías que se importen al 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos para cf'cctos de la aplicación de la Ley de 

Comercio Exterior en materia de cuotu compensatorias .. .l4 

J:Z (bid pag. 122. 

SJ lbf.d pag. 122. 

>4 Diario Of"teial de la Fc:dención. Acuado pDf el que me~ las nonn.. para la~ de 
pala de Ol"iacn .-n mcn:ancims ~ )' las clispo&icioncs ~ aa ccnificación en ID9ICria de CUOIU ..,. _____ 30 tk AgoRo de 199C. P8a- l. Tcn::eni -.:c.i6n. 
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- Varias importaciones de mercancías idénticas a su territorio, a realizarse a un plazo 

especifico que no deberá exceder de doce meses"' 1 

2.4.2. Articulo 502. Obligaciones respecto a las importaciones. 

a)'" Cada uno de los interesados requeriroi. al imponador en su territorio que .solicite trato 

arancelario preferencial para un bien importado a su territorio proveniente de territorio de 

otra parte, que: 

- Declare por escrito, con base en un e.o. valido. que la mercancía califica como originaria. 

- En el momento en que solicite la autoridad aduanera el e.o. proporcionar& una copia. 

- En el caso en que se presente una declaración corregida y pague los aranceles 

correspondientes, cuando el importador tenga razones para ercer que su declaración 

contiene infonnación en f"ornia incorrecta. 

b) Cada uno de Jos interesados dispondrá que cuando un importador solicite trato 

arancelario preferencial para un bien importado a su territorio de otra pane. 

- Se puede negar trato arancelario pref'erencial a la mcrcancia. en Jos casos en el que el 

importador no cumpla con cualquiera de los requisitos mencionados en el capitulo del 

TLCAN. 

- Que no se apliquen sanciones por haber declarado incorrectamente. 

e) Cada uno de los interesados dispondrá que, cuando no se haya solicitado trato 

arancelario preferencial para un bien importado a su territorio que hubiere calificado como 

originario, el importador en el plazo de una ai\o a partir de la fecha de importación. estara 

>• Diario Oficial de la Federación, Tratado de libre Comcn:10 con América del Nonc 20 de Diciembre de 
1993 ..... 122. 
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en posibilidades de solicitaf" la devolución de los aranceles pagados en exceso. sicmpn! que 

a la solicitud se le anexe lo siguic!:te 

- Declaración poi" escrito, en donde se manifieste que la mCf'"cancia califica como un bien 

originario 

- Copia del e.o. y cualquicf" documento relacionado con dicha importación .. -': 

2.4.3. Arlicula S0.1. Eacepc:iollH. 

•·cada uno de los intcf"csados dispondrá que el e.o •• no sea solicitado en los siguientes 

casos: 

a) La importación de un bien que ::o exceda su valor de mil dólares estadounidenses o su 

equivalente en moneda nacional de uno de los interesados. 

b) En la imponación de un bien para el cual la parte a cuyo territorio no exceda ta cantidad 

de mil dólares estadounidenses o su equivalente en la moneda de la pane ... 3 J 

2.5. Acuerdo por d q•e ee ntaiblece• las ao..-aa par. la dete..-i•ació• dd pais de 

oriae• de ..ercaacias lmporladaa y las dlapoak:ionn para •• cerliftcaci6n. en 

2..5.1. A.rtklllo primero. "•El presente acuerdo tiene por objeto establecer las normas para 

la determinación y cenificación del país de origen de las mcrcancias que se importen al 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos para ef"ectos de la aplicaición de la Ley de 

Comercio Exterior en materia de cuotas compcnsatorias•·3• 

.Jl' lbid p11g. 122. 

H lbid pag. 122. 

34 Diario Of"acial de la FClliknci6n. Acacfdo por el que .e cstablcc:al lu ~ pma la dclamilUCIÓO de 
pal• de onscn .... ~ Unpora-. , .... dispo6ic:ioncs parai ... ccnifk;aci6n en malaia de amia 

¡ '-- 30dcAs<*Ode l9M. Pq. l. Taccrama;i6n. 
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2.S.2. Articulo Se'Sllmdo .. Para efectos del presente acuerdo se entiende por. 

Acuerdo por el que se establecen reglas de marcado de pais de origen para determinar 

cuando una mcrcancia imponada a territorio nacional se puede considerar una mercancía 

estadounidense o canadiense de conformidad con el TLCA .• .....; 

Formalización al acto por el cual el organismo o autoridad extranjera avala la inf"onnación 

contenida en el documento respectivo mediante su sello y firma. 

Organismo o autoridad e"1ranjera. al organismo o autoridad extranjera designado por el 

sobierno extranjero correspondiente y notificado a la Dirección General de Servicios al 

Comercio Exterior de la SECOFI". :-' 

2.S.3. A.rticulo lettero. ••Para efectos de Jo dispuesto en éste acuerdo. el pais de origen de 

las mercancías se determinara de conf'ormidad con Ja reglas del país de origen y deberá 

declararse en el pedimento de imponación para ctectos aduaneros. No obstante Jo 

anterior. si la mcrCUtcia ostenta alguna marca de origen confonne a la cual el país de 

oriaen de la tnercancia corresponde a un pais que exporta dicha mercancía en condiciones 

de practicas desleales de comercio internacional se considerará originaria de dicho país ... u 

2.5.•. Artic•lo t11arto "Para efectos de Jo dispuesto en el aniculo 66 de la Ley de 

Comercio Exterior. el importador de mercancías idénticas o similares a aquellas por las 

que de conf"ormidad con la resolución respectiva, deba pagarse una cuota compensatoria 

provisional o definitiva. no estal"á obligado a pagarla si comprueba que el país de origen de 

nlbid .... l. 

,. .......... l. 
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las mercancias es distinto del pais que exporta las mercancias en condiciones de prácticas 

desleales de comercio internacional de confonnidad con lo siguiente 

1. Deber& contar, según el caso con alguno de los siguientes documento:i 

a) Trat&ndosc de las mercancias listadas (Ver anexo l). con el cen1fkado del pais de 

origen (Ver anel(O 111). cuando de conformidad con las reglas de pais de origen, este no 

sea miembro del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, se requeriri 

ademas una constancia de verificación ex.pedida por una de la empresas privadas de 

inspección, reconocida por la Dirección General De Servicios al Comercio Exterior de la 

SECOFl, que avale la información contenida en el cenificado de pais de origen (anel(O 

111). La SECOFI publicara. periódicamente en el Diario Oficial de la Federación la lista de 

las empresas privadas de inspección reconocidas. 

Cuando la importación de mcrcancias listadas (anexo 11), se efectúe a la franja fronteriza 

norte y a la región fronteriza del país al amparo de los decretos publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1993, el importador podr& optar por 

cumplir con lo dispuesto en éste inciso o en el inciso b) de Csta fracción 

Las mercancias importadas confonne al inciso b) no podrán ser objeto de reexpedición. 

b) Cuando se trate de mercancías distintas de las listadas (Ver anexo 11). con Ja constancia 

de pais de origen de conronnidad (Ver anexo IV) 

e) Cuando se trate de cualesquiera mercancias por las que se solicite trato arancelario 

preferencial al amparo de algún tratado internacional (anexo V) con el e.o.. emitido de 

conformidad con dicho tratado. 



Tratlindose de mercancias de un país firmante de dicho tr-atado por las que deba pagarse 

una cuota compensatoria provisional o definitiva de conformidad con ta resolución 

r-espectiv, el importador- podrá. utilizar- el e.o. emitido de conformidad con dicho tr-atado 

sólo si dichas mercancías son susceptibles de ser marcadas .:orno canadienses o 

estadounidenses, de conformidad con el acuerdo por el que se establecen reglas de 

marcado 

11. Deberá. adjuntar al pedimento de imponación. según sea el caso 

a) copia de la constancia de pais de origen~ 

b) copia del certificado de pais de origen. o el original cuando se trate de mercancías de un 

pais listado (Ver anexo VI) o de un país no miembro del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio. 

c) copia de la constancia de verificación; 

d) copia del e.o. en la forma e idioma establecidas para solicitar trato arancelaño 

preferencial del tratado que corresponda; 

e) copia del certificado de elegibilidad en la f"onna e idioma establecidas para solicitar trato 

arancelario preferencial del tratado que corresponda 

Cuando el certificado de país de origen o la constancia de país de origen se formulan en 

idioma distinto al espaliol o aJ inglés. deberá acompai'iarsc una traducción a cuaJquiera de 

estos idiomas. 

111 Deberá obtener la inf"ormación, documentación y otros medios de prueba necesarios 

para comprobar el país de origen de las mcrcancias y proporcionarlos a Ja autoridad 

competente cuando Csta lo requiera. La presentación de los certificados. su fonnalización 

~· 



cenificación y demás requisitos a que se refiere este acuerdo. no liberan al imponador del 

cumplimiento de la obligación a que se refiere ésta fracción .. n. 

2.~.S. Arlic•lo quinto .. El certificado de pais de origen (Ver anexo 111) debeni. reunir tos 

siguientes requisitos 

l. Estar llenado de conformidad con lo dispueslo en el insuuctivo 

11 Es1ar formalizado por el organismo o au1oridad extranjera señalado en el inslructivo 

contenido en el anexo 11 cuando se nate de mercancias de un pais listado (anexo VJ) o de 

un pais no miembro del acuerdo general sobre aranceles aduaneros y comercio 

111. Tra1ándose de mercancías que, de acuerdo a las reglas de pais de origen, sean de un 

pais no miembro del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. deberá. 

cslar legalizado por la rcpresen1ación diplomAlica de los Estados Unidos Me...Ocanos ante 

dicho país"u. 

2.S.6. Arlk•lo seato ... No obstanle lo dispues10 en el inciso a) de la fracción J del articulo 

cuarto del acuerdo mencionado en el punto 2.S .• los importadores de las mercancías 

listadas (Ver anexo 1) podr&n contar con una constancia de país de origen siempre que: 

a) Las mercancías ingresen a territorio nacional procedentes de paises que permitan a ta 

autoridad mexicana realizar las visitas de verificación listadas ( Ver anexo VII). 

b) Los exportadores de las mercancías listadas (Ver anexo I) de dichos paises celebren un 

convenio de verificación con Ja SECOFr"39
. 

J~ lbid .... 2 . 

• lbid pag. 2. 
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2;5~'7.:·A...._.. .......... ""Para efectos del articulo 66 de la Ley de Comercio Exterior. la 

solA·pre.entación de los documentos a que se refiere el aniculo cuarto. no es suficiente 

par• comprobar que el país de origen es distinto del país que expona las mercancías en 

condiciones de practicas desleales de comercio internacional Cuando la autoridad 

competente determine que el cen:ificado de que se trate es falso, contiene datos o 

declaraciones falsas o ha sido alterado, el imponador deber.a pagar la cuota compensatoria 

pro'\•isional o definitiva Lo anterior sin perjuicio de las sanciones y penas que resulten 

aplicables de conformidad con las leyes correspondientes ·•.MJ 

2.S.8· Arlic•le octa.,·o... Los imponador-es no estarán obligados a presentar los 

dOcumentos •que se refiere la fracción 1 del aniculo cuarto. en los siguientes casos· 

l. Tratándose de la importación de mercancias cuyo valor no exceda del equivalente en 

moneda nacional. o en otras divisas, a mil dólares de los Estados Unidos de AmCrica, 

siempre que la factura que ampare dicha operación contenga una declaración del país de 

orisen de Ja mercancía y el importador no presente dos o mas pedimentos de imponación 

que amparen mercancias similares que se introduzcan a territorio de los Estados Unidos 

Mexicano• en un sólo día. 

11.TratMdosc de la importación de muestras y muestrarios que por sus condiciones. 

carecen de valor eotnercial en los tenninos de la legialación vigente. 

111.Tratmxlose de mercancias imponadas en los términos del aniculo 61 fracciones 11, VI. 

VII. VIII. IX. XI. XIII y XV de la Ley Aduanera asi como de las mercancías que se 

-lbid .... 3. 
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importen al amparo de una franquicia diplomitic.a por embajadas u organismos 

internacionales 

IV. Tratándose de mcrcancias que se destinen y permanezcan sujetas al régimen aduanero 

de: 

a) imponación temporal. en tanto que se destinen a un Rgimen distinto o no se cometa 

alsuna infracción ~ 

b) depósito fiscal. en tanto no se destinen a un ttgimen distinto~ 

e) marinas turisticas y campamentos de casas~ 

d) elaboración, transfonnación o reparación en recinto fiscalizado, en tanto no se destinen 

a un regimen distinto. 

V. Tratándose de tas mercancías que no esten sujetas al pago de cuotas compensatorias."'' 

2.6. Resolución que ntabaece ... reata• de cará.cter ae•eral relativa• ... aplicación 

de las di1po1lcioaa e11 ••teria ad•••era para el TLCAN. 

2.6.I. Reata 17.- "Para los efectos del capitulo V del tratado y de lo dispuesto en este 

titulo. se entenderá que: 

l. La expresión ""llenado'" del e.o. significa llenado y fechado.u .. 

2.6.2. Reata 19.- "El e.o •• deberá elaborarse en cualquiera de los formatos de e.o. que se 

incluye (Ver anexo IX) el cual es el formato oficial aprobado en materia del tratado~ los 

" lbid pag. l. 
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cuales seran de libre reproducción. siempre que contengan las mismas caracteristicas de 

disdto e informaci~ que las establecidas en dicho f'ormato .. u .. 

2.ti.3. Resta 20.- •EJ e.o. que ampare un bien importado a territorio nacional bajo trato 

arancelario pref'erencial deberá ser llenado por el exportador del bien. de conformidad con 

el instructivo de llenado del e.o. establecido (Ver anexo XI) 

2 .. .i&.4. Reata 21.- .. El e.o. podri llenarse en espat\ol. ingJCs o francés En caso de que la 

autoridad aduanera requiera la presentación del cenificado. y este se haya llenado en inglés 

o ft-anc:és, la autoridad podrá solicitar que se acompaile la traducción al espailol de la 

información asentada en el mismo. la cual podra ir firmada por el exportador o productor 

del bien. asi como por el propio importador. Dicha traducción podrá hacerse en el cuerpo 

del cenificado"". 

2.6.9. Reala 22.-EI CJ(portador de un bien, que no sea el productor del mismo, podrá 

llenar y firmar el e.o. con fündamenlo en: 

l. Su conocimiento respecto de si el bien califica como originario. 

11. La confianza razonable en una declaración escrita del productor de que el bien califica 

como originario 

111. Un certificado que ampare el bien, llenado por el productor y proporcionado 

vofumarian-.ente aJ exportador 

Lo dispuesto en Ja presente regla. no deberá interpretarse en el sentido de obligar al 

productor de un bien a proporcionar un e.o. al e"'portador. "' 

.. , lbMI paa. 3-0-J . 
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2.6.6. Resta 23.-.. El e.o. seri aceptado por ta autoridad aduanera por cuatro aik>s a panir 

de la fecha de su firma y podr& amparar· 

l. Una sota importación de un bien a territorio nacional. 

11. V arias importaciones de bienes identicos a territorio nacional. a realizarse en el plazo 

sef\a.lado por el ex.portador en el certificado. el cual no debcrli exceder de doce meses ··"6 

Z.6.7. Rqla 25 -·· Quienes importen a territorio nacional bajo trato arancelario 

preferencial estar&n a lo siguiente; 

l. l>eberán declarar en el pedimento que el bien califica como originario anotando la clave 

del pais al que corresponda la tasa arancelaria preferencial. 

En caso de que la aplicación del arancel preferencial estuviera respaldada por una 

resolución anticipada. deber&n seft.alar en el campo de observaciones del pedimento de 

importación. el numero de referencia y la fecha de emisión de dicha resolución anticipada. 

11. Deberin tener en su poder el e.o. válido al momento de presentar el pedimento de 

importación para el despacho de los bienes. salvo en el caso de que el e.o. indique en el 

campo 4 la palabra .. diversos"\ en cuyo caso bastará con una copia del e.o. v&lido. 

lll. Deberán entregar al agente o apoderado aduanal una copia del e.o. 

IV. Deberán poner a disposición de ta autoridad aduanera et original o. en su caso. copia 

del e.o. en caso de ser requerido. 

V. Deberán pre1entar una rectificación al pedimento. pasando las contribuciones que se 

hubieran omitido. cuando tengan motivos para creer o tener conocimiento de que el e.o. 

contiene información incorrecta . 

.. lbid .... J-G-1. 
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No se impondrán sanciones al importador que h•ya declarado incorrectamente el origen de 

los bienes. siempre que. cuando se originen diferencias a cargo del contribuyente. presente 

una rectificación al pedimento y pague las contribuciones correspondientes, antes de que la 

autoridad aduanera inicie una investigación riespecto de una declaración incorrecca. o el 

ejercicio de sus facultades de comprobación con relación a Ja exactitud de la declaracion. o 

efectúe el reconocimiento aduanero como resultado del mecanismo de selección aleatoria 

Quienes importen bienes bajo trato arancelario preferencial al amparo de un certificado de 

elqibilidad, deberán anexar al pedimento de importación dicho certificado de elegibilidad 

de confonnidad con Jo dispuesto en los decretos que establecen las tasas aplicables del 

impuesto general de importación para las mcrcancias originarias de América del Norte. 

conforme a lo establecido en el tratado -·"' 

2.6.8. Reabi 27 - ·•cuando el e.o. presentado sea ilegible, defectuoso, o no se haya 

llenado. Ja autoddad podrA requerir al importador para que en un plazo de S días hibiles 

contados a partir del dia siguiente al de Ja notificación del requerimiento, presente una 

copia del e.o. en que se subsanan las irregularidades mencionadas:•· .. 

2.ti.9. Resl9 31.- "La importación de bienes originarios cuyo valor no exceda del 

equivalente en moneda nacional a mil dólares de Jos Estados Unidos de America o su 

equivalente en otras monedas extranjeras. no requerirá e.o •• siempl'"e que dicha imponación 

no forme pane de una serie de importaciones que se ef"ectúen o se planeen con el 

propósito de ev•dir los requisitos de certificación del uatado 

.. ., fbid paa. 3-0-2. 

- lbid s-g. 3-0-2. 
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Tampoco se rcqucriril del e.o. para la importación de muestras comerciales de valor 

insignficante. 

Tratartdose de ta importación de bienes originarios con fines comerciales, cuyo valor no 

exceda do importe a que se refiere el primer p•rrafo de ésta regl~ deberá. contarse con 

una dec1araci6n bajo protesta de decir verdad que certifique que el bien califica como 

originario. firt1:ada por el cKponador o productor del bien o por el propio importador o 

sus representanta legales. Dicha declaración deber• asentarse en la factura que ampare el 

bien o anexarse a la misma. y estar escrita a mano. a maquina o impresa. 

Tratindose de bienes que ostenten marcas. etiquetas o leyendas que los distingan como 

originarios de paises no parte del tratado. se presumir& que nO son originarios y no podni.n 

importarse de confonnid-1 con lo dispuesto en la presente regla."'9 

2.7 Rnol11ci6a qut Hlaa.lece rqlas rdcaks de canicter &tntral relacionadas con d 

coinercio t•terlor y su• ane•o•. 

2.7.1. ~ 31 ... las personas que importen mcrcancias que gocen de tr-ato arancelario 

preferencial de acuerdo con los tratados de libre comercio celebrados po..- MCxico. que 

estén amparadas por un e.o. expedido para varios imponadores. deberán conservar una 

copia del mismo."º" 

2.7.2. Real• 3' ... En los casos en que el c...o. ampaf"C mcrcancias bajo trato arancelario 

preferencial. de conformidad con algún TLCAN o el acue.-do de complementación 

económica con Chile. y contenga una clasificación arancelaria diferente a la que el agente 

..... Ibid pag. ).Q.J. 

,., lbid pag. 3·0· l. 
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o apoderado aduanal declare en el pedimento. se considerará como villido dicho 

cenificado. siempre que· 

l. La diferencia de clasificación sea a nivel de subpanida. 

U. La mercancia se encuentre correctamente descrita. tanto en el e.o. como en el 

pedimento. 

111. Se cumplan las reglas de origen aplicables tanto a la clasificación arancelaria declarada 

por el agente o apoderado aduanal como a la manif"estada en el e.o. 

Lo dispuesto en ésta regla no sera aplicable cuando la diferencia de clasificación 

arancelaria implique evadir el cumplimiento de alguna otra restricción o disposición 

aplicable. como.- Salvaguardas. productos calificados, reglas de mercado u otros 

an&logos. 

Cuando la clasificación arancelaria que se sei'lale en el c .. o. se formule con base en un 

sistema de codificación y clasificación arancelaria dif"crcnte al utilizado por México, el e.o. 

se considerará como válido siempre que Ja descripción de la mercancía sea Ja misma tanto 

para la clasificación arancelaria sei'laJada en el certificado de que se trate como en la 

declarada en el pedimento de imponación correspondientc"' 1
• 

2 .. 8 .. M'•••al de Procedi•ie•IOS Aduaaero• para d Tratado de Libre Comercio • 

2.8. 1. Procnll•ie•lo de certificación • 

.. Personas involucradas: Las personas que se involucran directamente con la utilización o 

la emisión de un e.o~ para la imponación de bienes a territorio nacional bajo trato 

49 



arancelario preferencial. serán los imponadores. exponado.-es yfo productores de esos 

bienes 

lmponador Las personas que importen bienes a territorio nacional bajo trato arancelario 

pref'erencial, deberán tener en su poder el orig.inal o copia del e.o. al momento de la 

imponación Actualmente los importadores no tienen la obligación de presentar el e.o. en 

la aduana al momento del despacho, sal"º tratlindose de productos agropecuarios. o 

mercancias idCnticas o similares a aquellas que estCn sujetas a cuotas compensatorias En 

todos los casos los importadores debcrin entregar una copia del e.o. a su agente aduanal o 

apoderado aduanal. Si el importador no cuenta con el certificado en el momento de la 

importación, deberi pagar el arancel que corresponda de acuerdo con la Ley del Impuesto 

General de Importación y en su caso, la cuota compensatoria ... n 

De conformidad con to dispuesto en el tratado y en la .. resolución que establece las reglas 

de caricter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del 

TLCAN. las personas que imponen bienes a territorio nacional bajo trato arancelario 

preferencial. dcber&n cumplir con lo siguiente. 

60&) Declarar por escrito que el bien califica como originario 

Deberán sei\alar en el pedimento de importación la clave del pals al que corresponda la 

tasa preferencial aplicable. 

b) Tener el e.o. en su poder. 

~ lbtdpmg. 3-H-l. 



Quienes importen mercancías a territorio nacional bajo trato arancelario preferencial, 

deber&n tener en su poder un e.o. valido que ampare dichas mercancias al momento de la 

imponación; el e.e. dcbera ser el original. o en su defecto copia simple o telefax 

En caso de que el importador conserve copia del certificado. Csta no necesariamente 

deberá contener I• firma autógrafa del exportador que lo llenó y finnó. Sin embargo. dicha 

copia debe contener firma facsimil o copia de la autógrafa 

Cuando el importador no cuente con un e.o. válido al momento de efectuar la importación. 

deberá aplicar el arancel que corresponda conforme a la TIGI. En el caso de que el 

importador. con posterioridad a la importación. obtenga el e.o. que ampare la mercancia 

importada., podrá solicitar la devolución de los impuestos pagados en exceso, mediante 

escrito presentado ante la Adrninistración Local de Recaudación que corresponda. dentro 

de los 12 ineses sipienres a la imponación. y en Cl manifieste que el bien calificaba como 

originario aJ momento de la importación. anexando al escrito de solicitud copia de la 

rectificación al pedimento de importación, con sus anexos y copia del e.o •. 

e) Proporcionar una copia del e.o. al aaente o apoderado aduanal 

Quienes importen mercancías bajo trato arancelario preferencial, debcran entregar al 

qen1e o apoderado aduanal que tramite el despacho de mercancías. una copia del e.o. 

La copia del e.o. que se proporcione al agente o apoderado aduanal puede ser copia 

simple o telef"ax y no es necesario que contenga Ja firma autógrafa del exportador. 

d) Proporcionar el e.e. cuando Jo requiera la autoridad aduanera. 

Quienes importen bajo trato arancelario pref"ercncial debcr&n poner a disposición de la 

autoridad aduanera el original. o en su defecto copia del e.o.. en caso de ser requerido, en 



: 

un plazo de 15 días naturales contados a partir del dia siguiente a aquel en que se hubiera 

notificado Ja solicitud respectiva 

En caso de que el e.o. presentado sea ilegible. def"cctuoso o no se haya llenado de 

corüormidad con lo que establece el tratado. el imponador gozara de un plazo de 1 O días 

habiles para presentar un e.o. válido. 

e) Dar aviso de ettores o inexactitudes en el e.o ... 

El importador deber• presentar sin demora una declaración corregida y pagar los aranceles 

correspondientes. cuando tenga motivos para creer que el certificado en que sustenta su 

declaración contiene infonnación correcta. 

No se impondran sanciones al importador que haya declarado incorrectamente el origen de 

las mcrcancias siempre que presenta una declaración complementaria y pague los aranceles 

correspondientes. a más tardar antes de que la autoridad inicie el ejercicio de sus 

facultades de comprobación con relación a la declaración o efectúe el reconocimiento 

aduanero como resultado del mecanismo de selección aleatoria. 

f) Conservar la documentación. 

Quienes importen mercancías bajo trato arancelario pref"crencial, deberán conservar el 

original o copia del e.o ... el pedimento de importación y la f"actura que ampara el bien y 

danis documentos relativos a la importación del bien por un plazo de S aftas para cf'cctos 

del tratado. y de 1 O anos para cf"ectos fiscales. contados a partir de la f"ccha de la 

imporhleión. 

g) Poner a disposición de la autoridad la documentación . 
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Los importadores deberán mantener la documentación relativa a la importación. la cual 

podri conservarse en medios electrónicos. en los tCnninos que autorice la SHCP, 

mediante las respectivas reglas de caricter general publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación y dcberoin ponerla a disposición de la autoridad aduanera en caso de ser 

requerida, otorsando facilidades para su inspección.••'::" 

El e.o. dcberi ser llenado por el exportador del bien en espai\ol. inglés. o frances. en caso 

de llenarse en idioma distinto del espai\ol. debcri presentarse una traducción al espai'lol de 

la infonnación asentada en el mismo. cuando la autoridad asi lo solicite. Dicha traducción 

podrá ser firmada por el exportador. el productor o por el propio importador y podra 

efectuarse por separado o incluso en el cuerpo del ccrtiticado. 

2.8..3 .. 0-i ••para u• certificado de ori•en. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo SO l del tratado. el e.o. podra amparar: 

a) Una sola importación de un bien originario a territorio nacional. 

b) Varias importaciones de bienes orisinarios idénticos a territorio nacional. a realizarse en 

el plazo scftalado en el certificado, el cual no deberá exceder de 12 meses 

2.8.4. Vip11cia. 

Se considerará que un e.o. es válido, cuando haya sido llenado de conformidad con lo 

dispuesto en el tratado. y tendr& una vigencia de 4 ai'\os. contados a panir de la fecha de su 

6rma. 

2 .. 8 .. S .. Fonaat• ofkiales del certiftcado de oriaen. 
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Los formales oficiales del e.o .• aprobados trila1eralmen1e por Mexico, Estado Unidos y 

Canadá (versión en espai\ol. francés e inglCs). esllln conlenidos en los anexos 11 y anexo 

VIII. 

TralAndosc de bienes originarios que se importan a MCxico bajo el 1ratado. debcrél 

utilizarse un e.o .. en cualquiera de los fonna1os que se han mencionado anteriormcn1e. 

Los fonnatos del e.o. serán de libre reproducción, por lo que cualquier documento que se 

adecue inl~ramenle a cualquiera de los fonna1os publicados. sera admitido por la 

autoridad. sin necesidad de que autorice o apruebe su reproducción o su uso. 

Los formalos de México pueden ser solicilados en la Dirección General de Polilica de 

lngresos y Asuntos Fiscales Internacionales de la SHCP en la SECOFI y en las Aduanas 

2. 9.. M••••I de criterio• de interp.-etación ea •ateri• adua•era y de Comercio 

E•terior .. 

2 .. 9.t .... MocliRcació• de I•• rracciones arancelaria• y tipos de letra. 

Se establecen tas nonnas para la determinación del pais de origen de mercancías 

importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias: 

a) La autoridad aduanera no debe admitir ninguna modificación al certificado de país de 

origen. 

b) Pueden aceptarse tipos de letra distintos en la infonnación contenido en los campos 

numero J,6,10 y 11. debido a que el acuerdo publicado el 30 de asosto de 1994 establece 

que estos campos pueden ser llenados por el importador .•• ,. 

2 .. 9..2.Formal09. 

,.. lbid peg. J-H-1. 



.. Tal y como el acuerdo antes seftalado Jo cs1ablece. Jos importadores deben presentar un 

certificado de país de origen pOr cada pedimento de importación ante la aduana 

correspondienle. estos cenificados de país de origen pueden ser copia cuando el pafs de 

origen de Ja me.-cancia es miembro del GA TT. En caso contrario. el certificado d~ país de 

o.-igen que acompaft.i cada pedimento de importación debe ser el original ... 55 

Z.9..3. "Forma• de preset1l•dón del certificado de oriaen. 

a) se puede p.-esentar copia rotostática de una constancia de pa(s de origen y de un 

cenificado de elegibilidad. pero la constancia de verificación debe ser presentada en 

orisinal. 

b) Cuando se admite la presenlación de una copia f"otostática de un documento. también 

puede presentarse una copia transmitida vía fax. 

El acuerdo del 30 de qosto establece que la constancia del país de origen puede 

p.-escntarsc en f'ormato libre, incluso puede se.- Ja mis~a t&ctura. Dicho documento debe 

contener al menos. la siguiente infbmtación: país de origen de la mercancja. de~ripción de 

la mercancía. nombre, finna y domicilio registrado pai-a efectos fiscales del exportador o 

del productor 

En consecuencia. si Ja factura contiene la información mínima indicad~ ésta es valida 

como constancia de pais de origen. por lo tanto no es necesario presentar como constancia 

un documento adicional a Ja factura. 

es posible preseritar copia fotostarica. de los certificados de pais de origen cuando el país 

de origen sea miembro del GA TT y no estC. listado. (Ver anexo VI). 

" Jbid. pag. 3-H- J. 
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La documentación relativa a la c:enificación de oriaen de mercancias listadas en el acuerdo 

(Ver anex:o 11) y originarias de paises contenidos en el acuerdo (Ver anexo '\.'l.) o no 

miembros del GATT. deber.a presentarse a la aduana en versión oriainal"'6 

Z.10. C6dlao F-1 de Proudi.,ie•too Civiln. 

2.10.1. A.rt:ic•lo 5'16. -Para que hapn fe en la repüblica los documentos pUblicos 

extranjeros. dcberin presentarse legalizados por las autoridades consulares mexicanas 

competentes conronnc a las leyes aplicables los que fueren transmitidos 

internacionalmente por conducto oficial para sunir efectos legales no rcqueririn 

legalización-~. ' 7 

2.11. C6dlee Federal de Procedl•ie•tcn Peaales. 

2.11.1. Ante..... 159 .. Cuando IC flieaue o pona;a en duda la autenticidad de un 

documento ~ pedirse y decretarse el cotejo de letras o firmas, que se practicar& 

conforme a las siguientes reglas: 

l. El cotejo se har& por peritos. pudiendo asistir a la diligencia respectiva el funcionario 

que está., practicando la averipaación y. en ese caso. se levantará el acta correspondiente. 

11. El cotejo se har.i. con documentos que las partes. de comían acuerdo reconozcan como 

tales: con aquellos cuya letra o firma haya sido reconocida judicialmente. y con el escrito 

impusnado en la parte en que reconozca la letra como suya aquel a quien perjudique. 

El juez podr.i. ordenar que se repita el cotejo por otros peritos.•·'• 

,.lbid .... 3-H-l. 

'" C6d:iao Fclllcral de Procc:dimicn1os Civiles Edilorial Porrua paa 232. 

M Cdiltigo FcdCl'al de Proccdimicnlos Penales, Edilorial Pornaa, flt.llexicx> pma. 162. 
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2.12. Rea1a1neato Interior de la Secretaria de Hacienda y Cridito Público. 

2.12.I Artk:•lo 98 .. Compete a la Dirección General de Asuntos Fiscales Internacionales. 

VIII. Sen.ir de &rea de enlace entre la SHCP y las unidades administrativas de la Secretaria 

de Relaciones EKteriores. en los asuntos de su competencia 

IX Ordenar y practicar \.·isitas domiciliarias. verificaciones de origen, inspecciones y 

vigilancias, asi como los dem&s actos de comprobación que se establecen en las 

disposiciones fiscales y aduaneras aplicables y en los acuerdos, convenios o tratados de los 

que MCxico sea parte para verificar el cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes. responsables solidarios y dem&s obligados en materia de impuestos. 

derechos. contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estimulas fiscales, franquicias y 

accesorios de car•ctcr f'C<teral; asi como comprobar de conformidad con los acuerdos. 

convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que MéKico sea parte. el 

cumplimiento de las obligaciones de los importadores. cKportadorcs o productores; 

imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extempor•nco a los requerimientos 

que fonnule en los términos de esta fracción, 

XI. Comunicar. cuando proceda los resultados obtenidos del eje.-cicio de las f"acultadcs de 

comprobación de esta autoridad, a las unidades administrativas u o.-ganismos facultados 

para determinar créditos fiscales proporcionándoles los elementos. datos e infonnes 

necesarios para que las unidades adminisnativas u organismos ejerzan sus facultades. asi 

como a las autoridades fiscales o aduaneras de los paises con los que se tengan celebrados 

o acuerdos, convenios o tratados comerciales de conformidad con lo dispuesto en dichos 

acuerdos, convenios o tratados . 



X'\."111. Informar a la Proc:uraduria Fiscat de la Federacion o a la autoridad compeirrnc, de 

los hechos de que 1enea conocimiento con motivo de sus ac:tuaciones. que puedan 

corurituir delilOS fileales o delitos de los ser.idorcs püblicos dr la secretana en el 

d~c1e ... ..__-... 

2.12.2. 4nlcml9 99. C-pete • la A••imialnción ~ral de A ... ilorf• Fisc•I 

F-: 

IX. ·-ons.- y pracaicar wiMu clonlic:iliariu. auditorias. inspecciones. ,,;.,Juteia. 

reconocin-.a ~ cl9iv8do del mecanismo de selec~ aleatoria. y verificaciones. 

asi c:omo los ....... aaoa que esaablezcan las disposiciones fbc:ales par& comprobar el 

cumplimiearo ele lu ~ ele los contribuyentes, ~les soUdarios ~ demás 

~ • - de ~os. denchoa. -- de mejoras, 

--. -a-. 6-iciu yecceoorios de carácterfedaal; ordenar 

y practicar la vwillcac:i6n de ~ de comercio exterior en uunpone. incluso Jo 

.--• - • prpn-•m·•• -...;.. - 11Uui10; Mi - ,. -'itlc:ación de -y-----;......__ el ejeldcio de ... -· CUMdo proced8. 

- .... cilMm -- o --- - • propiedad del filCo l"eder8!; tr...U18r y 

rnolVW' loa .. 1· • 1os -.....OS que me deriven del ejscic:io de aas raculrades de 

c.otnpc '1 ·e1 .. a ;1· alwi1o de las obl~ fiacalea; notificat a las aatoridades del 

.,.. de ppr-•-=-. - los - del c:onvaüo i- co<nopondicn1e, 1• 

~ y -.-ro de loe "9llic:ulos o 8ft'Onaves robMos u ot;eros de disposición 

wc:n.. ul - - _,,. de .. devolución y del cobro de los -o· -•orizado1 



que sc llubienn ocuioaUo; ui como expedir las crcd~es o constancias del personal 

q&a.c ..orice para la pdc:lic:a de las visitas domiciliarias. auditorias. inspecciones. 

,.-erifkacionea o reconocimientos antes mencionados 

X Nmilcar- ••actos ~s con el ejercicio de las fac;ultades de comprobacion. con 

~ de las que ianicammue deu:nnineh multas .-Unistrativas o aquellas cuya 

_.¡r Ma ~ de las Administraciones Geeera1. Especial o Local Juridicas ....... 
XII . ......,. a los c:onlribu,,..._. responsables solidarios o terceros con ellos 

1 1...,.. que: exhiban y. en .u cuo. proporcionen la contabilidad. dcc:laraciones. 

aviMN. tlmloa, ouos ~s e informes. ui como rec:.abU de los servidores pUblicos y 

4e tos.......,._'-w- y - - ._con .-ivo de sus t\anciones. todo ello 

psa ....... a aa revi86Q a fin de comprobar d cumplinM:nto de las disposiciones legales 

en la& _... ........._ en la fi"acción IX de éste aniculo. asi como autorizar pronogas --· .. --.. -... ·-. 
XIX. ~ ao. ~ y IUS KCetOrios de cadc:acr fiedcf'al. asi c:omo • .aplicar las - •oriu y delerminar ..., cantidad liquida el monto corn:spondiente. que 

....._a car., de los COll&ribuyenta. ~nubles aolidmrios. contribuciones de mejoras • 

....,o~os y ... M:CesOl"io1 que no aaen sefta1adas colnC> de ta competencia de 

-. Ulli6ld ' . • •llliwa de la SHCP o ele-. Seactaria de Estado. 

XXVI. lnlOnur a la Procunduria Fi-1 de la Fcduacián de los hechos de que tenga 

• • 10 c:on motivo de aaa actwiones. que puedln constituir delitos fiscales o 

-•io. ....won. públicoa de la SHCP en el descmpello de sus fimciones ..... 

- .... -.u. 
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2.12.> Articulo 72. Compete a la Ad•i•istraci61l Geaeral de Aduanas. 

l. "'Proponer. para aprobación superior. los programas de actividades pa.-a aplicar la 

lesislación que r-egula et despacho aduanero. la prevención de delitos fiscales y el apoyo a 

las autoridades fiscales en la ejecución de sus facultades de inspección. supervisión y 

vigilancia.., dictamen pericial. asi como la política y prog.-amas en materia de agentes )' 

apoderados aduanalcs 

XI. Recibi.- de los pvticulares y. en su c:aao. requerir los avisos. pedimentos. 

declaraciones. manifestaciones y dctnas documentos que conf"onne a las disposiciones 

legales aplicables deben presentarse ante la misma., asi como recabar de los servidores 

públicos y f"edatarios los datos e inf"ormes que tensan con modvo de sus funciones. 

XV. Requerir a \os contribuyentes. l'esponsablcs solidarios. y a los demas oblipdos. para 

que exhiban, en su caso, la contabilidad. decla.-acioncs. peditnentos y avisos. y demás 

documentos. y para que proporcionen datos e informes. cuando sea necesario para el 

conecto ejercicio de sus atribuciones. 

XIX. Determinar los impuestos al comercio exterior. derechos po.- servicios aduane.-os, 

aprovechamientos en materia de imponación o exportación, asi como aplicar las cuotas 

compensatorias y detenninar en cantidad liquida el monto correspondiente. a cargo de 

contribuyentes, responsables solidarios y demis obligados, asi como determinar las onas 

contribuciones que se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de 

mCl'cancias y medios de transporte. cuando ello sea necesario o consecuencia del ejCl"cicio 

de lu facultades a que se refiere éste precepto. 
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XXVl. Ordenar y practicar inspecciones, vigilancias. asi como los demás actos que 

establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de tas obligaciones 

de tos contribuyentes. responsables solidarios y demis obligados en materia de impuestos 

al comercio exterior y de reglas de origen contenidas en los tratados internacionales. 

ordenar y practicar la verifiCAción de aeronaves y embarcaciones para comprobar su legal 

estancia en el pais. imponer multas par el incumplimiento o cumplimiento e"temporineo a 

los requerimientos que formule en los tCnninos de esta fracción~ clausurar los 

establecimientos de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancias extranjCl'&S 

y nacionales libres de impuestos; expedir las credenciales o constancias de identificación 

del personal que autorice la practica de tas inspc:cciones. clausuras. vigilancias o dcmis 

actoa antes mencionados. 

:XXVII. Revisar los pedimentos y demás documentos presentados por los contribuyentes 

para importar o ex.panar mcrcanctas y determinar las contribuciones, multas. y en su caso. 

aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad liquida el monto 

correspondiente. de que tengan conocimiento con motivo de la revisión practicada en los 

términos de ésta fracción. 

XXIX. lnfonnar a la Procuraduria Fiscal de la Federación. de los hechos de que tenga 

conocimiento con motivo de sus actuaciones. que puedan constituir delitos fiscales o 

delitos de tos servidores públicos de la SHCP en el descmpei\o de sus funciones",..' . 

fil Jbicl .... 92. 
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Conclusion: La presente normatividad dcbcra ser conocida por el auditor, quien valorara 

de acuerdo con su juicio si se cumple con la reglamentación existente en materia de 

certificados de origen. 
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CAPITULO 111 



REVISION DOCUMENTAL DEL CERTIFICADO DE ORIGEN POR 

AUTORIDAD COMPETESTE (S.H.C.P.). 

3.1. Gelleralidades .- En el marco de revisión por pane de la autoridad fiscalizadora a la 

documentación compl'obatoria. es impon.ante destacar que las Nora• y Pnslllieke•n 

• AwlifMla utilizados se fundamentan en los que han sido sancionados por la Comisión 

de Normaa y procedimientos de Auditoria •si como por el Instituto Mexicano de 

Contadores PUblicos A.C .• mismos que se enuncian brevemente. 

12 .............. Awll!Mie-

.. Dcfinición.- Son el conjunto de tCcnicas de investigación aplicables a una panida o a un 

arupo de hechos y circunstancias relativas a los estado• financieros sujetos a examen 

Las técnicas de auditoria que el auditor fiscal aplica en la revisión documental del c .. o .. con 

el objetivo de lograr la infonnación y comprot>.ción necesaria de dichos documentos son 

lassi:pienta: 

-Inspección. 

-Confirmación. 

-lnvcstipción. 

-Declaración. 

-Certillcación. 

-OblCl"VaCÍón. 

-Cálculo 

1 .. peccióm.- se:: refiere al examen fiaico de bienes.. materiales o de documentos. cuyo fin es 

de CCl'ciorue de su autenticidad. 
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Coeftrm•cióa.- Es Ja obtención de una comunicación escrita de una persona 

independiente de Ja empresa sujeta a examen. 

lew-nllla8cióll.- Se refiere a la obtención de inl"ormación. con Ja finalidad de determinar la 

.utenticidad de los datos asentados. 

Decl8rM'6n.- Es Ja manifestación por escrito con la firma de los interesados del resultad o 

Certiflatci6a.- Se refiere a Ja obtención de un documento en el que se asesure la verdad 

de un hecho legalizado con la firma de una autoridad. 

Obtlerlv•ci69.- Es Ja presencia fisica del auditor de como se realizan algunas operaciones 

o hechos. 

Cák•lo.- Es Ja verificación rnatematica de alguna panida ... 62 

Es imponante aclarar que los procedimientos de auditoria indicados anteriormente y de 

acuerdo a mi investigación son utilizados por la autoridad en el desarrollo de sus funciones 

fiacali.zadoras. sin embarso para erecto de este trabajo solo se aplicaran los reftrentes a la 

revisión docunaental. asi mismo deberan ser conocidos por el auditor al momento de 

reaJizar la revisión. 

13 .. l'r8celli•ie'lllM pa ... a. ll'eW'iaióm docu•ental dd certificado de orfae• (e.o .. ). 

"'ProcecH•ie•lo 1.- Se procederá a solicitar mediante requerimiento aJ importador un e.o. 

válido. el cual se deber• presentar en un plazo de S días hibiles a partir de Ja fecha de 

n Normmy Procedimicntol de Auditoria. Edi1onal Jnsti1u10 Mcs.icana de Contadores Píablicos.Edición 
1997 .... 5010-9. 



.-i-ión . 

..._..._._ •• 2 .... Se proceder• a incorporar la información al Banco de Información de 

Incidencias de Comercio Exterior (BJCEX). 

Pnc..._ielllo .S.- Se deberá efeccuar un análisi• de las caracteristicas fisicas del bien 

imponado veriftcand<> que se encuentra correctamente clasificado y desc;:rito de 

confonnidad con tu nora& aenaales. de MCción y ele capit.ulos. partidas. etc de la Tarifa 

de 1-ooC.-aleo de ltrlpOIQción (T.l.G.I.). 

--.. 4.- Se debedn ¡.._-.. 11-.. loo bienes verificando que el 

marc:ado de los bienes (en eaiq~ 9Cllos. estampados, etc.) conesponda a los de un bien 

marcado como ori&inario del territorio del TLCAN, de confonnidad con tu reglas de 

mucado de paio de ori_. pubUc.du en el Diuio Oficial de la Federación de fecha 7 de 

.--ocle 1994. 

~---to 5.- Se proceder• a levantar el acta pva la determinación de crédito fiscal y 

aa1 KCC80rios. requiriendo el paao de la cuota compensatoria corTnpondiente. Si la 

irJetpalaridad es dctec;tada durante la pr6ctica del reconocimiento aduanero. se deberi dar 

aviao al administrador de la aduana (no procederi. el embargo precautorio de las 

~iu)"".u 

3.3.1 E• .... de••,_ .. de cen- de oripa ao ap- por la Secretaria 

de _-y C .... lta NMlca. 

TralúKlotc de la utilización de un Connato de e.o. no aprobado por la SHCP se procederá 

a aplic:u" el po-ocedimiatto 1. 
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13.Z. Ne_.__ - catlftc ... o de eriplo . 

.. En caso de que no se presente el e.e.. me procederá a aplicar el procedimiento S ...... 

3.3.3. G•i. .,.ra I• ,_,19_ -•--bl del catillcade de oriae11 

.. En el formato del e.e. se debe verificar que los daros uentaclos en cada campo sean los 

COITeCl.01 (Ver ilustración 3) y en caso de no ser así se aplicaran los procedimientos que a 

concinuación se indican: 

a.- C&mpo I. Nombre y domicilio del exporudor. 

a. I. Verificar que en este campo se incluyan,, sin excepción &launa. los datos relativos al 

exponador; nombre completo. denominación o razón social. domicilio (incluyendo el país) 

y IU número de registro fiscal. En ninsún caso. este campo podri estar en blanco. 

En ca90 de que se omita c:ualquier dato en el llenado de este campo. se aplicarU los 

procedimientos ly 2. 

a.2. Verificar que el nombre del exportador corresponda con el nombre del vendedor al 

que se hmp. referencia en otros documentos relativos a la imponación. tales como factura 

comercial y. en su caso, el pedimento de importación cuando en dicho documento se 

conaianen los datos del exportador. 

En caao de que no coincida el nombre del exportador se aplicara el procedimiento 2. 

a.3. Verificar que el exportador de la mercancia se localice dentro de los territorios de 

Estado• Unidos (incluyendo Puerto Rico) o C~ mediante la revisión de los 

docwncnto• que amparan la transponación del bien. 

Si el exportador est• localiz.ado fuera de los territorios de Estados Unidos o Canad .. se 
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aplicaran los procedimientos 1 y 2. 

a.4. Se Verificani. que los datos del exportador coincidan con el nombre de la empresa o 

de la persona del campo No. 1 l relativo a ta certificación. ya que los datos del campo 1 y 

t t invariablemente deben coincidir. 

En caso de que los datos de los campos t y 11 no coincidan. se sesuirán Jos 

procedimientos 1 y 2. 

b.- Campo 2. Periodo que cubre el e.o. 

El e.o. puede cubrir una sola imponación. en cuyo caso podri estar en blanco este campo. 

o varias imponaciones.. En este último caso. e1 e.o .. podrá abarcar un periodo de un afto. 

b. l. Verificar si el e.e. establece un periodo. En caso de que el e.o .. no establezca un 

periodo. verificar que en el campo S se indique el nUmero de factura. número de orden de 

embarque o cualquier otro numero de referencia único que ampare la importación. 

En caso de que en este campo no se establezca un periodo y en el campo S no se indique 

un número de factura. o de referencia. se apticarM los procedimientos 1 y 2. 

b.2. En caso de que el e.o.cubra mis de una importación,. verificar que el periodo que 

cubra el e.o. no .ea mayor a un afto. 

Si el periodo anotado es mayor a un afto. se sq¡uiran los procedimientos 1 y 2. 

b.3. Cuando el e.o .. cubra mis de una importación, verificar que la f"echa de imponación 

coincida con el periodo especificado en este campo. 

En caso de que la f"echa de importación no coincida con el periodo especificado, aplique 

los procedimientos 2 y S. 

c. Campo 3. Nombre y domicilio del productor. 
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e 1. Verificar que en este campo se incluyan los datos relativos al produc1or: nombre 

completo. denominación o razón social. domicilio (incluyendo el país) y nümero de 

reaistro fiscal. Asimismo. es aceptable que las palabras .. !\.DS!\.fO" ... DESCONOCIDO" V 

"DISPONIBLE A SOLICITUD DE LA ADUANA" (o sus traducciones al ingles o 

trances) 11e indiquen en eae campa 

En caso de que .e omi1a cualquiera de los et.tos del productor. o en su caso. no se 

indiquen las frases .eftaladas. se apJicarin los procedimiemos 1 y 2. 

c.2. En caso de que el cenificado ampare bienes de más de un productor. es aceptable que 

en est:e campo se indiquen los datos relativos a uno de los productores o la palabra 

00MISM0• cuando el productor y et eJCponador sean la misma persona. 

Cuando el certificado ampace bienes de mas de un productor y no se anoten los datos en el 

pán"afb anterior. se aplicarán los procedimientos 1 y 2. 

Asimismo. 11e tend,.. que verificar los siauiente: 

.. Invariablemente se debel'6 anexar la lista de los productores adicionales de los bienes que 

cubre el e.o .• conteniendo los dato• completos de dichos productores (nombre completo, 

denominación o razón social, domicilio, país y nümero de registro fiscal) y haciendo 

referencia directa a cada uno de los bienes descritos en el campo S. 

Si el eertificado ampara bienes de nWs de un productor y no se anexa la lista de 

productores adicionales con los datos que se indican.. se deber'án aplicar los 

procedimienros I y 2. 

- En dicha lista .e debe observar que los proveedores de bienes se encuentren ubicados en 

paises miembros del TLCAN. 



Si se observa en la lista ~a que los proveedores de los bienes se encuentran ubicados en 

territorios diferentes a los de Estados Unidos o CanadA. se aplicani el procedimiento 2. 

c.3. Si en este campo se indica la palabra "'MISMO". en el campo 8 deber& estar anotada la 

palabra ·sr o su respecth·a. traducción. Asimismo. se tendra que verificar lo siauicnte: 

- Cuando en este campo se indique la palabra .. MISMO". no es aceptable que se indiquen 

en el campo a In palabras-so· ( l ), NO (2) y NO (3)"o que se encuentre en blanco 

Si no se cumple con lo seAallKlo en este inciso. • debcrin •plicar los procedimientos 1 y 

2 

c.4. Cuando en este e&mJ'O se indique la palabra "DESCONOCIDO'" o sus respectivas 

traducciones. se deber• aplicar el procedimiento 2. 

c.S. Cuando en este campo se indique la palabra "DISPONIBLE A SOLICITUD DE LA 

ADUANA .. o sus respeah.-as traducciones. y dependiendo de los criterios de selección que 

se C'Slablczc•n por el Ú"ea encargada de programación y planeación de auditorias. se 

debcri aplicar el procedimiento 2. 

d. Campo 4. Nombre y domicilio del impon..SOr. 

d. l .EMe campo debet* ser llenado, indicando. la denominación o razón social del 

importador. el domicilio (incluyendo el pais) y eJ número del re¡¡istro fiscal. 

Es aceptable que las palabras "DIVERSOS"'. o "DESCONOCIDO" (o sus traducciones al 

inglés o &anees) se indiquen en este campo. que en nin¡pin caso podri estar en blanco. 

En caso de que se omita alguno de los datos del importador o no se hayan indicado. en su 

caso las palabras a las que hace referencia el pirraf"o anterior. se aplicarán los 

procedimientos J y 2. 
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d.2. En ca90 de que en este campo se hap menciOn a un importador en especifico. se 

-·~1ou..-e: 

- Los dalos del ....,,...,r en el c:enificado deben c:oincicür con los datos del importador 

__ .. ..._ode~ic>n. 

En cuo de .-- -e campo • haaa mención a un imporudor en especifico y los datos 

del ~ llO coincidan c:on los del pedimen10 de importacion. se ap1icarlin los 

pro ,. • O'l2 y 5. 

- Los.._.. .... ............,.. .. el certificado deben coincidir QOla los datos del impon&dor __ .. ____ _ 
Si m1 - c-.o •......,. &o. dalos de un importador y esaos no coinciden con los datos 

del ----a. filaura -mi. se llfllicua el procedimiento:: 

•--C....., 5. DIK 4 c"6ndel(los)bien(a). 

Se - _..._ - a. deecripción de las merC8nClu contenidu en el e.o. oea el..-. y 

pnciM. de ..a --- ...-.. _. rdacio....ta con 18 dacripción comenida en la 

_.. _...._ - .. ~de Unponación y con 18 .s-.ipción !lplic8ble al bien de 

- -a. ll!an de a. Tuif.a del Impuesto Gencr.i de lmponación (T.l.G.I.) a ........ 
En cuo de .... ...-c:ic> 91'1 .-e campo lea insuficiente. me podn incluir un anexo al 

- ., - • -..plcte a. deacripción de los bienes imponados. 

e.I. En...,... ___ poclra estar en blanco. 

En cuo de - • - a. inrom-:ión requcriU. se aplicuan los procedimientos 1 y 2 . 

e.2. En cuo de - el e o .no esublezca un periódo (cunpo 2). en el cunpo S deberá 
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indica el (108) númwos de la (s) factura (s) que ampara (n) los bienes a impon.ar. o en su 

dcf'-=to. el número de orden de embarque. 

Si en el certificado no ae especifica un periodo y en el campo S no se indica el número de 

factura de re&renc:ia. M: deberin aplicar los procedimientos 1 y 2. 

e.3. Se debe anotar en este campo la descripción de los bienes impon.dos. observando lo 

9itp1Íentc: 

- La dacripción a la que se haga ref'erencia en este campo debe coincidir con la indicada 

en la factura comercial. con el pedimento de importación y con la descripción aplicable al 

bien de acuerdo a la TIGI. 

Si la de9cripción indicada en este campo no coincide con Jo que se meftala en el pArrafo 

anterior. me aplicar4n lo• procedimiento• 2 y S. 

- La descripción a la que se haga referencia en este campo debe cubrir la totalidad de los 

bienes que se imponen. 

Si la descripción que se indica no cubre la totalidad de los bienes que se pretenden 

imponar. se emplearin Jos procedimientos 2. 3 y S. 

- En caso de que en el e.o. se haya hecho referencia a alguna cantidad de bienes 

originarios. se debe verificar que esas cantidades sean mayores o coincidan con las que se 

especifiquen en la f'actura comercial y las sci\aladas en el pedimento de importación 

Si las cantidades de bienes importados sci'laladas en el cenificado son menores a las 

indicadas en la factura comercial o en el pedimento de imponacion. se aplicarán Jos 

procedimientos 2 )" S. 

- Las cantidades de bienes imponados que sean contado~ tis1camente Ceben coincidir o ser 
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menores a las untidades eapcci.ficadas en el c. o. 

Si lu cantidades de bienes imponadoa que reaulten de un conteo físico son mayores a las 

cspecificadaa en el certificado. me deberán aplicar los procedimientos 2 y S. 

f.- Campo 6. Clasificación arancelaria. 

Para el llenado de este campo. se requiere anotar la clasificación arancelaria a seis dígitos 

que corresponda a cada bien descrito en el campo 5. 

En c&IO de que i. clasificación arancelaria contenida en este campo no coincida con la 

declarada en el pedimento. se considerará válido el e.o. siempre que la diferencia de 

clasificación sea a nivel de subpartida (seis dígitos) y la mercancia se encuentre 

conectatnente descrita. tanto en el e.o. como en el pedimento. 

Lo anterior no ser• aplicable cu.ando la diferencia de clasificación arancelaria implique 

evadir el cumplimiento de alguna otra restricción o disposición aplicable. como cupo, 

salvaguardas. productos calificados. reatas de marcado u otros analogos. En este caso, se 

aplicar• lo dispuesto en el inciso 6.2 que se indica en el punto subsecuente 

f: 1. En todos los casos. verificar que se anote la clasificación arancelaria a 6 digitos para 

cada uno de los bienes en el campo S. 

En ningún caso este campo podra estar en blanco. La omisión de la clasificación 

arancelaria darA lugar a la aplicación de los procedimientos 1 y 2. 

r.2. Para la verificación de la clasificación arancelaria anotada en este campo, se debe 

observar lo siguiente: 

- Cada clasificación arancelaria a la que se hasa referencia en este campo debe 
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... ,responder. a nivel de subpanida. con ta clasificación arancelaria de: cada uno de los 

bienes en el pedimento de imponación 

Si la clasificación arancelaria ano1ada en este campo no coincidiera. a nivel de subpanida. 

con la que corresponda a cada uno de los bienes en el pedimento de importación. se 

aplicarin los procedimientos 2 y S. 

- La clasificación arancelaria a la que se haga referencia en este campo debe comprender ta 

totalidad de los bienes que se importen. 

Si la clasifk:ación arancelaria indicada no comprende la totalidad de los bienes que se 

imponan. se aplicarin los procedimientos. 2 y S. 

- Al realizar una inspección fisica de los bienes. se debe verificar que las características de 

los mismos COl'TeSpOndan. con la clasificación arancelaria contenida en el c o.y en el 

pedimen10 de impoR.ación. 

En ca.o de que laa caracleristicas ftsicas de los bienes no conespondan a la clasificación 

uancclaria anotada en el certificado o en el pedimento de importación se debcrin aplicar 

los procedimientos 2 y 5. 

- En caso de que M preMnte para despacho alpn bien acerca del cual la autoridad 

fiscalizadora tenp dudas en cuanto a su clasificación arancelaria por considerar que se 

puede clasificar en mas de una ftacción arancelaria y las características de la composición 

de dicho bien no son apreciables a simple vista. se deberá tomar una muestra de los bienes 

importados. y se deberá aplicar el procedimiento 2. 

s.- Campo 7. Criterio pua uato preferencial. 

g. l Verificar que en este campo se indique el criterio para trato arancelario preferencial 
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que le co1Te1ponda a cada uno de los bienes importados. En ningün caso este campo podrá 

estar en blanco. 

En caso de omitir la inf"ormación requerida en este campo, se dcbcran aplicar los 

procedimientos 1 y 2. 

h.- Campo 8. si el exportador es el productor del bien. 

h. 1. Este campo invariablemente deberá estar llenado Es aceptable que las palabras "SI", 

o "'NO'" (1), (2) o (3)(o su• traducciones al ingles o francCs) se indiquen en este campo. 

Si se omite la infurmación que se requiere, se deber8n aplicar los procedimientos l y 2. 

i.- Campo 9. Costo Neto. 

En este campo se deberin indicar las palabras COSTO NETO ("'CN") O "NO". 

En caso de que se omitan las letras "CN"' se aplicaran los procedimientos 1 y 2. 

i. 1. Verificar que en caso de que en el e.o. se incluya cualquier indicación dif'erente a las 

seftaladas anteriormen1e (por ejemplo, valores en termines monetarios, N/A, vrr, T/V, 

etc.), se apliquen 101 procedimientos 1 y 2. 

j.- Campo 10. Pais de orisen. 

j.l.Verifique que en este campo se indiquen las abreviaciones '"EU", "CA" O "MX"', para 

todos los bienes importados a México, de confonnidad con las reglas de marcado del 

TLCAN. En ni"IJÚn caso este campo podri estar en blanco. 

En caso de omitir la información requerida en este campo, se deber&n aplicar los 

procedimientos I, 2 y 4. 

j.2 Verificar cuando se haga mención en este campo a "EU" se aplique la tasa ad va/orem 

con su respectiva desgravación para Estados Unidos, de acuerdo al decreto que establece 
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Ja tasa aplicable para el afio en que se ef"ectuá la imponación. de conf"onnidad con el 

impuesto general de imponación para las mercancias originarias de los paises con los que 

Mexico haya suscrito un tratado de libre comercio. 

j.3 Verificar cuando se haga mención es este campo a "CA" se aplique la tasa ad vaJorem 

con su respectiva desgravación para Canad&.. de acuerdo al decreto que establece la tasa 

aplicable para el afta en que se ef"ectUa Ja imponación para las mercancias originarias de 

Jos paises con los que MCxico haya suscrito un tratado de libre comercio. 

j.4 Verific:ar asando se trate de mercancías originarias de A.menea del Norte, que 

califlquen para ser marcadu como mercancias de Mt!xico de acuerdo a fas reglas de 

marcado establecidas. se aplique la tasa mas alta de las columnas correspondientes a 

"EE.UU" y "CANADA". 

k. - Campo 1 1. Declaración 

k. 1 Verificar que este campo se encuentre llenado. con los datos de Ja empres.-. 

denominación o razón social. nombre y firma de la persona responsable de la infonnación 

contenida en el e.o .• el cargo, la f"echa de firma del c. o. y el número de teléf"ono y f"ax de la 

empresa. En ninaún caso este campo podrli estar en blanco. 

Cuando se omita en este campo alguno de los datos en el pjrraf"o anterior. se aplicarli.n los 

procedimiento• 1 y 2. 

k.2 Cuando este campo sea llenado por pet"SOnaJ que no ocupe puestos rclaciorwdos con la 

producción de los bienes. tales como representante de ventas. tenedores de libros, aerentes 

de tráfico, aeran:es de ventas. empleados de trüico. etc. se deberá aplicar el 

procedimiento 2. 
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3.•. Precedi•ieatot1 pmra .. reviai6a docu111en1al del cerlillc•do de pai• de oriaen • 

....__.i•iellto 1.- ·•se procederli a solicitar mediante requerintiento al imponador un 

certificado de país de oriaen vilido. d cual se debera presentar en un plazo de S días 

habites a partir de la fecha de notificación 

Pr.ced6-ieato 2.- Se procederá a incorporar la infonnacíón del Banco de Información de 

Incidencias de Comercio E:w;.terior (BICEX) 

1'1'9CM6-ieltto .J.- Se debera efectuar un an&lisis de las caracteristicas fisicas del bien 

imponado verificando que se encuentra correctamen1e clasificado y descrito de 

conformidad con las notas generales, de sección y de capitules, panidas, etc. de la TIGI. 

Precedi•ie•to 4... Se deber& inspeccionar fisicamente los bienes verificando que el 

marcado de los miunos con etiquetas. sellos. estampados, etc. correspondan a los de un 

bien marcado como originario del pús especificado en el pedimento de importación. 

Procediminlto s... Se proceder• a levantar el acta para la detenninación de un crédito 

fiscal y sus accesorios. requiriendo el paao de la cuota compensatoria correspondiente. 

Si la irregularidad es detectada durante la práctica del reconocimiento aduanero. se deberá 

dar aviso al administrador de la aduana (no procederá el embargo precautorio de las 

mercancías). 

1•. I. No preeeml8Ci611 del certificado de pais de orip•. En la situación de que no se 

presente el cenificado de país de orisen,. se aplicara el procedimiento S. 

3.4.2. G•úi para la revisi6• doc•me111al del crrtiracado de p•& de oriae• (c.p.o.). 

Se verificar• que los datos asentados en cada campo del certificado de país de origen sean 
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los correc1os (Ver ilustración 1 ). y en caso de no ser asi se aplicaran los procedimientos 

que a continuación se indican: 

.... campo t. Exponador. 

a.1. Verificar que en este e.ampo se incluyan, sin excepción alsuna. los datos relativos al 

exponador~ nombre completo. denominación o razón social y domicilio (incluyendo 

ciudad y país). En ninsún cuo podrá f"altar alguno de estos datos. 

En caso de que se omita alpnos de los datos del exponador. se aplicaran los 

prOC*limientos 2 y S. 

a. 2. Adicionalmente se tendrán que indicar los siguientes datos: 

número de teléf"ono o fax y el nümero de su reaistro fiscal. 

Si me omite 9Cftalar cualquiera de los dalos, aplicar los procedimientos 1 y 2'96s 

a.3 ... No M aceptará. como v.aido el certificado que sea presentado sin que se encuentre 

llenado eae campo. 

- Si este campo no • encuentra llenado. pero el número de la factura que ampara a la 

mercancia a importar coincide con e& conmisn-lo en el campo 6 del certificado y con el 

indicado en el pedimento, me aplicarán loa procedimientos 1 y 2. 

- Si este campo no • encuentra llenado y no se cumple con el IUpuesto del pÚTIÚo 

anterior,• aplicarán los procedimientos 2 y S. 

a.4. Verificar que el nombre del exportador coincida con el nombre del vendedor al que se 

haga referencia en otros documentos relativos a la imponación. tales como la factura 

comercial. pedimenlo de ~ón cuando en dicho documento se consigne los datos 

AS lllid .... 2.a.6c & 2.S-18. 
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del exponador, y original de la constancia de verificación, en su caso. 

Si los datos del exportador en el certificado no coinciden con los anotados en 1os 

documentos a que :se hace refen:ncia en el pin'afo anterior. se aplicaran los procedimientos 

2y5. 

a.S .. Verificar que el nombre del exportador coincida c:on el nombre del vendedor a que se 

haga referencia en el repone mensual de las empresas privadas de inspección. 

Si el nombre del exportador no coincide con el indicado en el reporte de tu empresas 

privadas de irqpección. se aplicaá el procedimiento 2. 

b.- Campo 2. productor. 

b. I. Verificar que en este campo se incluyan los datos relativos al productor: nombre 

completo. denominación o razón social y domicilio (incluyendo ciudad y país). Asimismo. 

es aceptable que en este campo se indiquen las palabras "VER DECLARACION (ES) 

COMPLEMENTARIA (S)" y "DISPONIBLE A SOLICITUD DE LA AUTORIDAD" 

(en eapaftol o inaJéa o 9Us tr.tucciones en cualquiera de estos dos idiomas). Si se onúte 

seftalar cualquiera de los datos o, en su caso, no se indican las frases seftaladas, se 

aplicarlan los procedimientos 2 y S. 

b.2. Adicionalmente se tendrlán que indicar los siguientes datos 

número de teléfono o fax y número de re¡¡istro fiscal. 

En caso de que no :se anoten los dalos requeridos. se aplic:arin los procedimientos 1 y 2. 

b.3. No se aceptará como vi!ido el certificado que sea presentado sin que se encuentre 

llenado este campo, por lo que se procederá a aplicar los procedimientos 1 y 2'966
• 
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b.4 .... Cuando en estos campos se indiquen las palabras "DlSPONmLE A SOLICITt.~ 

DE LA AUTORIDAD" o sus respectivas traducciones. y dependiendo de los criterios de 

selección que se establezcan por el &rea encaraada de la programación y planeación de 

auditorias. se deber• aplicar el procedimiento 2. 

b.S. En caso de que el certificado ampare bienes de tni.s de un productor. es aceptable que 

en esae campo se indiquen los datos relath:os a uno de los productores Asimismo se 

tendra que verificar lo siguiente: 

- Invariablemente se deber• anexar la lista de productores adicionales de los bienes que 

cubre el c. p.o .. 

Si el certificado ampara bienes de mas de un productor y no se anexa la lista de 

produc:torea adicionalea. se debcrain aplicar los Procedimientos 2 y 5. 

En dicha lista se debe observar que los proveedores de los bienes que cubre el c.p.o. se 

encuentren ubicados en los paisea de origen de las mcrcancias importadas. 

Si .e observa que los proveedores en la lista anexa no se localiz.an en el pais de oriaen de 

las mercanclas impon.SU • .e debcra aplicar el proc.eclimiento 2. 

b.6. En cuo de que la mercancia a importar - un jues,o. se deberi indicar en este campo 

la leyenda "VER DECLARACION (ES) COMPLEMENTARIAS (S), (en cspallol o ingles 

o sua traducciones en cualquiera de esaos dos idiomas) y se dcberi.n anexar las referidas 

declaraciones. 

en camo de no anexarse la declaración complementaria. se aplicadn los procedinüentos 2 y 

s. 

c. Campo 3. Imponedor. 

,., 



Para el llenado de este campo se acepta que la infonnación se anote con un tipo de letra 

distinto a la de los dem&s campos del e p.o.. ya que este campo lo puede llenar el 

importador. 

c. l. Verificar que en este campo se incluyan. sin excepción alguna. los datos relativos al 

importador: nombre completo. denominación o razón social. domicilio (incluyendo 

ciudad) y el nümcro de registro f"ederal de contribuyentes. En ningian caso. este campo 

podrá estar en blanco. 

Si se omiten los datos requeridos. se aplicar4n los procedimientos 2 y S 

c.2. AsimiSl1'0, se tendran que indicar los datos de nümcro de teléfono o fax. 

Si no se seftalan los datos a que hace ref"erencia al par-raro anterior. se deberán aplicar los 

procedimientos. 

correspondientes 1 y 2. 

c.J. Verificar que el nombre del importador contenido en la factura comercial, pedimento 

contenido en la factura comercial, pedimento de importación y constancia de verificación 

correspondan con los datos del importador contenidos en el c.p.o. 

Si lo• datos del importador en el certificado no coinciden con los anotados en los 

documentos a que hace ref'erencia el p4naf"o anterior. se aplicarán los procedimientos 2 y 

s. 

d. Campo 4. Clasificación arancelaria. 

d. 1. En todos los casos. verificar que se anote en este campo la clasificación arancelaria a 

nivel de ICis digitos para cada uno de los bienes amparados por el c..p.o. En ningún ca90. 

este campo podrá es&ar en blanco. 

IO 



Si se omite anotar Ja clasificación arancelaria en este campo. se aplicarán los 

procedimientos 2 y S 

d.2. Se debe anotar en este campo la clasificación arancelaria de los bienes importados, 

observando lo sisuicntc: 

- Cada clasificación arancelaria a la que se haga referencia en este campo debe coincidir. a 

nivel de seis diaitos. con la del pedimento de importación y con la descripción aplicable al 

bien. 

- La clasificación arancelaria a la qye se haga referencia en este campo debe comprender la 

totalidad de los bienea que se imponen. 

Si la clasificación arancelaria contenida en el cenificado no comprende la totalidad de los 

bienes importados. se oplicarán los proc:edimienloa 2 y 5. 

- Cada clui.ficación arancelaria que • menciona en el c.p..o. o en el pedimento de 

importación debe coincidir con ta que • determine con bue en una inspección flsica de 

los-. 

Si la daWflceci6n .-.ncelaria del emtificado o del pedimento no c:oincide c.on la que se 

delermine en ba.e a la inspecci6n &-.. de los bienes, se deber&n aplicar los 

~oa2.3y5. 

- En cao de que la autoridad ~ •- dudu en cuanto a la cluificación 

..-aria de los bimes. ae - ,.,.,_. ..._ - y aplicar el procedimiento 2. 

notificando a la Adminiatnción General de Auditoria Fiscal Federal de la S.H.C.P., el 

..-c1c1--.c1e1a-. 

e.-~ 5. Deecripción y c-idad. 
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Se debe verificair que I• descripción de las mcrcancias contenida en el c.p.o. sea clara y 

precisa. de tal f"onna que sea suficiente p..-a reJacion.rJa con Ja descripción contenida en Ja 

factura comercial. en el pedimento de imponación, y en Ja constancia de vcrificacion 

e. I. Se debe anotar la desc:ripción y cantidad de las mercancías imponadas al amparo del 

c.p.e. En ningún caso este campo podri estar en blanco. 

Si 1e onüce anotar en este campo la descripción o cantidad de los bienes a imponar, se 

apliAl'án los procedimientos 2 y s _ 

- La dacripción a la que se haaa ref"erencia en este campo debe ser- suficiente para 

relacionarla con Ja deKripción contenida en la f"actura comercial y con el pedimento de 

impon..:ión. 

En cao de que la descripción a la que 1e hace ref"erencia en este campo no coincida con la 

indicada en los documentos a los que se hace ref"ercncia, se aplicarán los procedimiento• 2 

y S. 

- La dac:ripción a la que 1e "-re~ en este campo debe cubrir la totUidad de Jos 

---~-Si la detcripción no cubre la totalidad de los bienes que importan, se aplicar"1 lo• 

p;u r · os2 y!S. 

- La cleecripción y la c:antic&.d de Jos biedes amparados por el c.p.o. deben GOincidir con las 

dnaipciones y cantidades a las que me ..... refenncia en la constancia de verifialción. 

En callO de que los dato• anotados en este campa no coincidan con los en la constancia de 

--. mplique los proceclimiento• 2 y S. 

- La de.c:ripc:ión y cantidad de loa bienes amperados por eJ c.p.o .. deben coincidir con las 
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descripciones y cantidades a las que se haga refcrem;ia en el repone mensual de las 

empresas privadu de inspecc:ion. Asimismo. se debe \r"Crificar que el nümero de folio de la 

copia de la con.Slanc:ia de verific:ación coincida con el nümero de folio contenido en el 

repone mensual al que se hac:c referenc:ia. 

Si no se cumple con lo indicado en el p&rrafo anterior. se debcr&n aplicar los 

proccdimicnto• 2 y S. 

- Las eantidadcs que me indiquen en el c.•ee. deben ser iauales o mayores a las dcdaradas 

en el pedimento y en la factura comercial o en otros documentos que amparen la 

importación de los bienes. En c:aso contrario. aplicar los procedimientos 2 y S. 

- Las cantidades de bienes importados que tean contados fisicamente deben coincidir o ser 

menores a las cantidades especificadas en el c.p..e. En caso contrario. aplique los 

proccdimienaos 2, 3 y S. 

f:- campo 6. F-ura. 

Para el Ocnado de e.le campo me .c:cpca que la información se anote con un tipo de letra 

di9&inlo a la de los demás campos del c.p.o .• ya que este campo lo puede llenar el 

importador. 

f. l. En ninaün c:aso este campo podr• esaar en blanco. 

Si • omite anotar la iMonnación coneapondiente en este e.ampo se dcbcran aplicar los 

~2y5. 

f:2. No se .ceptara como vilido el certificado que sea praen.tado sin cumplir con lo 

llipienlc: 

- Cuando el nUmero ele la tactura comercial o alsún otro número de referencia que 
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indenti6que la factura u otro documento con que se impona la mercancía. tal como 

conocimiento de embarque. guia aCrea o su equivalente, anotado en este campo no 

coincida con el número de la factura o su equivalente o con el declarado en el pedimento 

de imponación. se procedera a aplicar los procedimientos l y 2 . 

- CUAl'ldo los et.los del nümcro de f"actura comercial o. en su defecto, al.Un número de 

referencia que icMnlif"tque a. factura u otro documento con que se importa la merCAncía, tal 

como conocúniento de embarque. guia .ere. o su equivalente, no coincidan con el número 

contenido en .. c.•·•·• con el indicado en la constancia de verificación y con el declarado 

en el pedimento de imponación, y sin que se cumpla el supuesto dd plirrafo anterior. se 

aplicarM los procedimientos 2 y S. 

C.J. Verificar que el número de factura comercial o su equivalente coincida con el indicado 

en el reporte mensual de las empresas privadas de inspección. 

En ca90 de que el número de factura o su equivalente no coincida con el indicado en el 

reporte de laa empresas privadas de inspección.. se aplicarM los procedimientos 2 y S. 

a.- Campo 7. Crilmiodeoriscn. 

En todo• lo• CAllOS. verificar que se anote el criterio de ori11en correspondiente a cada una 

de las mercancias amparadas por el c.p.o 

s. I. En nins'an cuo csce campo Podr• catar en blanco. 

Si •omite indicar el criterio de orisen que corresponda, 1e aplicaran los procedimientos 2 

y!S. 

h.-~ a. Pm• de oriaen. 

h. I Verificar que invariablemente, el país aJ que se hap referencia en este campo, sea el 



nUsmo al ~o c:omo pais de origen en el pedimento de imponacion o en el apartado 

de obMrVaciones conrenido en el mismo pedimento de importación En ningU:n caso este 

c..mpo podr& -..- en blanco. 

En caso de que se o.ruta indicar el pais de oriaen de la mercancla a impon..- o no coincida 

el pai• de ori8en anotado en ~re campo con el indicado en el pedimento de imponación. 

aplicar los procedimientos 2 y 5 

h.2 Verificar que coin.:ida el marQM:lo flsico de loa bienes y lo declarado en el c.p.o. El 

marcado de Jos bienes debe corresponder con el ,,.;. de ori(lllft al que has• ref"erencia en el 

pedimento de importacion (no debe estar marcado ~mo "madc in crun.- .. ). 

Si no se cumple con lo MllaJado en el p.Anaf"o anterior. 1e dcberin aplicar los 

procedimiencoa 1, 4 y$ 

i.- Campo 9. Persona o entidad que cef'tifica. Este campo podrá ser llenado por la perso,.. 

o ermdad que aré legitimada para hecerlo del pai• en donde ae realizo el úhimo proceso 

de...-_ o por d produccor o expon..tcw de la,_,.,._ •. 
i.I En..._,.cao-ecampopodri-..--blanc:o. 

Si el campo • encuentra en blanco o con dato• OlllÍJI09. se aplicarán loa procedimientos 2 

y S. 

i.2 Verificar que es&e campo en ni,.Un c.uo • haya llerwdo c:on k>s Aros del imporhNlor 

(-oodel-3). 

En euo de - los dalos cansisnad<>s en eae campo coincidan con los del campo 3, 

eplique .... ,..--_ 2 y S. 



i.3. Verificar que en este campo se anote el nombre y firma de la persona o entidad que 

esté legitimada para hacerlo o por el productor o e>eportador de la mercancia. 

En ca90 de que se omita el nombre y/o firma de la entidad o de la persona que certifique el 

cenificado. se deberan aplicar los procedimientos 2 y 5. 

i.4 Dependiendo de los criterios de selección que se establezcan por el area encargada de 

la programación )' planeación de auditorias de la Administración General de Auditoria 

Fiscal Federal (A.G A.F F.). se deber'a investipr en las representaciones diplomaticas del 

s-i• de exponación. los organismos f"acultados para llevar a cabo la ~ificac:ión de estos 

documentos 

Si el l'ftUltado de la investigeci(m correspondiente da como lugar una infracción por la 

praentac:iOn de un certificado no v&lido. se procederin a aplicar los procedimientos 2 y S. 

j. Campo 10.- Declaración del Importador. 

Para el llermdo de este campo .e acepta que la información se anote en un tipo de letra 

distinto a la de los denWs campos del c.p.o .• ya que esae campo lo puede llenar el 

~naclor. 

j. l. Cuando eae c..., •encuentre en blanco • .e aplicarin los procedimiento• l y 2. 

j.2. Se deber* verificar que en este campo invariablemente coincida el nombre completo 

del imponador con el que se ..... reficrencia en el campo J. En caso contrario. aplique los 

i* _.. tWllOS 2 y S. 

lt.-c._ 11. Orpniuno o .... .,.,_ extranjen. 

Eole - -. - - sólo cumldo, en la imporución de ..-canelas IQcadas en el 

anexo 11 del KUCl'do. el paia de oripn de las mercandu a importar .ea un s-f• listado en 



e\ Anexo V1 de\ acuerdo o sea un pais no miembro de \a Ofl.tC. Cuando la importación 

tenga como pais de origen a un país miembro de la OMC (ver anexo vt). o se importen 

mCTcancias distintas a las listadas en e\ anexo ti del referido acuerdo. no sera necesario 

llenar este campo (ver anc"os de .-eferencia). 

k. l. Verif'tear que en este campo se anote 1a ciudad. pais. f'echa. firma. y sello del 

Ol'g&nismo o autoridad extranjera del pais 11\CnCionado en el campo S. 

Si no se cumple can lo dispueato en el párrafo anterior. se deberin aplicar los 

procedimicn&os 2 y S. 

k.2. Adicionalmente.. cuando se trate de imponación de mercaneias cuyo pais de ocigcn no 

es miembro de la OMC. se deber& incluir la &cgalización de la ceprctentación diplomii.tica 

de los Estados Unidos Mexicanos ante dicho pais. En caso de que no se incluya dicha 

lepliación.se aplicaran los pl'oc:edimientos 2 y s. 

k.3 Dependiendo dd arado de rieaao del producto imponado o de la penona o entidad 

que &o importe. • dcbcn.n comparar k>s Ol"pni.stnos. los sellos o firmas incluidas en este 

campo con las listas actualizadas de los nombres de or¡¡anismos o los sellos o lu firmas 

notifi.caclos a la DirecQOn General de Servicios al Comercio Exteriol' de la SECOFI. 

En el caso de que. en la revisión conespondient~ no eonespondan los Milos o finnas 

anotados en el eatifk:ado con los en las li ... proporcionadas por SECOFJ. 1e aplicarán 

los procedimientoa 2 y s:•7 

.,.._. .... 2""""6a2'4-IS. 

•7 



Como se indico anteriormente los procedimientos indicados deberan ser conocidos por 1os 

auditores. ya que se puede observar que cada uno de ellos. aün cuando se puede 

con5iderar que son sencillos en w totalidad si guardan cierta complejidad . 

.. 



CAPITULO IV 



CASO PRACTICO PARA. LA DETERMINACION DEL Clll:DITO FISCAL POR 

AUTORIDAD CO!'IPETENTE • 

.a.a. ldeadfk•ció• del paae de c11otai co•pnumtoria. 

Como se menciono anteriormente. la SECOFJ a través de resoluciones administrativas 

establece la imposic:ion de cuotas compensatorias a las mercanC1as orisinarias de un 

determinado país. a los que se conozca en la incidencia de pr.i.cticas desleales de comercio 

in1ernacional. 

Es por ello que una ,.-ez que 1e presenta el pedimento de importación en la aduana en 

donde se van a desp.-chllr las mercancias, así como los documentos que deben de 

acompaftar dicho pedimento como son f"actura comercial. el conocimiento de embarque en 

tráfico maritimo o au•• en trafico .creo. ambos revalidados por la anpresa porteadora. los 

documento• que comprueban el cumplimiento de los requisitos en materia de restricciones 

o reautaciones no aranc:clariu a la importación y la comprobación del oripn de las 

--..; la 5-aaria de Hacienda y Crédito l'Ublico mediante realas de c.rict...

_.i. - - de oelección aleatoria que pennitan ef'ec:tuar el 

reconocimiento ~. d cual consiMe en el examen de lu mercanciaa de imponación, 

así como de •• muHll"U pua aUesane de elementos que ayuden a precisar la veracidad 

de lo clecluado. 

A COMiNIKión preMrKO 2 cuoa prectico• con el 6n de ilusuar el tema. .- El primero se 

refiae a un conlribu)-ente que praienta un c:enific.do de oripn que no ampua la totalidad 

de las -.. por lo que la .ulorid8d detennilW la clawiflcorión u.ncelariti y 

- el crWldito fiscal a través de llCla. 
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El se¡pindo c;aso se refiere a una importación de mercancías en la que no se presenta el 

cenificado de origen. por lo que la autoridad detennina la clasificación arancelaria y el 

crédito fiscal a través de acta 

e-•· 
• .. 1.1 .. El cerlilkado de ortae- ao ••para la totalidad de .. ~ •ercamcía•-

Con fecha 19 de Noviembre de 1996 el qente aduana! Rodolfo Robledo Gonzatcz. 

presentó ante la .tuana de Guaymu. Sonora los siauientes documento•: 

a) Pedimento de importac:ión definitiva No. 9001-3340076 a nombre de su comitente 

.. Papelera la Nueva, S.A. de C.V." en el cual declara 10,000 kas. de lipices. 

b) Factura comercial No. 2079. acompaftada de su respectiva traducción. 

e) Conocimiento de embarque en trafico maritimo 

d)c..e.. No.9&4. 

Cotn0 reaaltedo del mecanismo de selección aleatoria pva determinar el reconocimiento 

~ de la mercancía en el rec:inllo fiKAI.. el viata aduana! efectuo la revi9ión fisica y 

documental de la mercancia. cletec:tindo9e que en el conocimiento del embarque en trtiico 

....itimo ._.., TMM4:JE0349 • ~ que el u...-. de lu men:ancias de 

ref"....:ia. oe ....iizó por via farovimia de la ci.- de C......-. provincia China. a la 

ciudmd de H.,.. Kans. y ....iiró el -o de laa contribuciones -....SU, incluyaM!o el 

delaaaMXU-oriu. 

AsimiRnO a efecto de acreditar el oriaen de los ~ el e.o. No. 984 expedido por el 

c:-ao Ext.rior del Mi-erio de c-ao de China en el que oólo ..._.. 9,500 ..... 
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de IApices por lo que quedan pendiente de pago SOO kss. por concepto de cuota 

compensatoria. 

Los 10.000 kgs. de lápices tienen un valor en aduana de S 280,782.00 gravados a una tasa 

de ad-valoran del 2o-A y una tasa del impuesto al valor Agregado del 1 5 °1. 

4.1.2. l>elft"m6••d611 de la d .. iflc•rióa •r•nceltlria y P•ao de impuestos 

corrnp 1 ••••tes.. 
Derh;ado de la revisión documental para verificar la exactitud de los datos asentados en 

los documentos pre8enlado•. IC procede • determinar la fracción arancelaria que consiste 

en la codificación a nivel de ocho digitos que indica de manera individual y precisa a Ja 

mercancia a clasificar que fue mostr.S. por los asentes aduanales en nombre de sus 

comitentes. con el objeto de conocer los impuestos correspondientes que se debcran pa¡¡ar 

inclu)-endo las cuotas compen .. torias que .e impone a aquellas mercancías que se 

imponan b.;o condiciones de práctica desleales de comercio in1ernacional. y es aplicable 

independientemente del arancel que corretpenda a la mercancía y que dicha cuota 

compcnaat:oria podra M:r provisional o definitiva. Así como la multa por la omisión de la 

-~-
La ~ón arancelaria y los impuestos correspondientes se desaloaan a continuación: 

ldentilk:ación ...-,. del producto: Lápi<:es. 

Pml• de""-°' e-.-_ provincia de China. 

Peso: 10.000 kp. de Upices 

Oopi1uJo: 96. 

mcción ... ..-, 9609.10.01. 
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Ad-valorem: 20 %. 

Valor en aduana S 280, 782.00. 

Impuesto al Valor Agregado: 1 S %. 

Cuota Compensatoria 45 J o/o. 

Derecho de Trámite Aduanero: 8 al miUar. (sobre el valor que tengan los bienes para los 

ef"ectos del impuesto general de imponación) según el A.et. 49 Ley Federal de derechos. 

Multa: 130 % An. 178 Ley Aduanera vigente. 

Derivado de la revisión de los documentos presentados por el agente aduanal en Ja Aduana 

de Guaym.s Sonora, se determina que el e.o. solo ampara 9,500 kgs. de lápices por Jo que 

.se deberii pagar Jos impuestos correspondientes a Jos 10,000 kgs. de lápices, asi como la 

cuota compensatoria solamente de 9.SOO kgs. de lápices; y queda pendiente de pago Ja 

cuota compensatoria correspondiente a 500 kgs. de tapices, y la multa correspondiente por 

Ja omisión de dicha cuota compensatoria. 

4.1.3 De1-ln•clón dd Cridllo Fbc: ... 

Derivado de Ja revisión de los datos contenidos en los pedimentos, declaraciones o 

rnanif"est:aciones y el pago correcto de los impuestos al comercio exterior, de las cuotas 

compensatorias y de los derechos causados que se presentan ante Ja aduana y en el caso 

que se detecten irregularidades derivadas de Ja om.isión en el paso de algún impuesto se 

proceder a la determinación del cálculo del credito fiscal, 

Es imponante mencionar que el Agente Aduanal Rodolfo Robledo Gonz&lez. aJ presentar 

Jos documenros que acreditan Ja mercancía cf'ectuo el pago de Jos impuestos 

correspondientes a 10,000 Kilogramos de Lápices por concepto de cuota compensatoria; 
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por lo que se procede a la determinación del Crédito fiscal a cargo de "Papelera Ja Nue~ 

S.A. de C.V." 

A continuación se presentan los impuestos por Jos que se efectúa el pago: 

Valor en Aduana 

lmpues10 Ad-Valorem 200/o 

Impuesto al Valor Agregado 15% 

Cuo1a Compensaloria 

Derecho de Tr.,..ile Aduanero 8 al millar 

s 280,782.00 

s 56,540.76 

s 50,540.00 

$1'266,326.82 

s 224.63 

El crc.~dito fiscal que se determina por no pagar la cuota compensatoria. conespondiente a 

500 kilogramos de lápices. así como su multa se indica a continuación: 

Valor en aduana por 500 kilogramos de ljpices 

Cuo1a Compensatoria según Diario Oficial de la Federación de 

f"echa 9 de aaosto de 1993 45 l % 

Multa 130-/e de impuestos omitidos según articulo 178 

Ley Aduanera viaen1e 

Total del CrCdito Fiscal 

93 

s 14,039.10 

s 63,.316..3-4 

S 18,2S0.113 

s a1.!167.17 



•.t ... Acta del crédito ("19cal por que el certificado de origen no amparar la totalidad 

de la mercancía. 

ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS. 

ADMINISTRACION DE J:NFORMATICA. CONTABILIDAD Y GLOSA. 

CIUDAD DE GUA YMAS, SONORA. 

EXP. No. 324-A-Vlll-3-8413 

ACTA No. 38325-A 

Con fundamento en los anículos 16 constitucional; 4o. So y 7o del acuerdo por el que se 

establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y 

las disposiciones para su certificación en materia de cuotas compensatorias publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 30 de agosto de 1994. articulo cuarto fracción l. 

inci.o a). del acuerdo por el que se seflala el número. nombre. sede y circunscripción 

territorial de las unidades administrativas de la SHCP que se mencionan en et Diario 

Oficial de la Federación publicado el 29 de enero de 1993. reformado en el mismo órgano 

oficial los das l S de marzo y 13 de octubre de 1993. 24 de octubre y 7 de diciembre de 

1994; articulo Unico. fracción lll del acuerdo por el que se adscriben orglinicamente las 

unidades administrativas de la SHCP publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 

de enero de 1993. refonnado por acuerdo publicado en el mismo órgano oficial el dia 20 

de agosto de 1993; articulo quinto del acuerdo mediante el cual se reforman diversas 

disposiciones del diverso de fecha 8 de marzo de 1989 en el cual se delegan facultades a 



Jos servidores públicos de Ja SHCP que se indican. publicado en el Diario Oficial de Ja 

Federación de fecha 14 de febrero de 1994. reformado mediante decreto publicado el 24 

de octubre de 1994; artículos 65 y 66 de Ja Ley de Comercio Exterior. aniculos 36. 

fracción l. inciso d). 41, 43. 144 fracción 11. 111. iv. VI. XIV. XV. XVI. XVII y XXX y 

152 de Ja Ley Aduanera. aniculos 501 y 502 del TLCAN. regla 19 de la resolución que 

establece las reglas de caricter general relativas a Ja aplicación de las disposiciones en 

materia aduanera del TLCAN. artículos 60 fracciones XI. XV. XIX. XXVII y último 

párraf'o del Reglamento Interior de Ja SHCP publicado en el Diario OficiaJ de la 

Federación el día 24 de f'ebrcro de 1992. ref'ormado y adicionado por decretos de fechas 4 

de junio de 1992. 25 de enero y 20 de agosto de 1993; lleva a cabo la revisión documental 

para verificar Ja exactitud de los datos asentados en Jos documentos. De la revisión de los 

documentos presentados por el C. Rodolfo Robledo Gonz&lcz. para realizar la imponación 

de Ja mercancía (descripción) lápices que se identifica con Ja fracción arancelaria 

9609.10.01 amparada con el pedimento No. 9001-3340076 con clave AJ de f'echa 19 de 

Noviembre de 1996, se detectaron las siguientes irregularidades: la mercancia objeto de 

imponación se encuentra sujeta al pago de una cuota compensatoria del 45 1 % por ser 

originaria de CHANGSHA. PROVINCIA DE CHINA. de conformidad con lo publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de f'echa 9 de agosto de 1993. Sin embargo el 

certificado de pais de origen y/o constancia de verificación u origen que se presentó para 

acreditar el orisen de las mercancías únicamente ampara el 95 % del total de la mercancía. 

l. (Ceniticado de país de origen y/o constancia de verificación) El imponador debe pagar 

Ja cuota compensatoria correspondiente por el total de la mercancía imponada. Por lo 
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anterior y con fundamento en el aniculo 4o del acuerdo por e\ que se establecen las 

normas para ta determinación del país de origen de mercancías imponadas y las 

disposiciones para su certi ticación en materia de cuotas compensatorias publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dia JO de agosto de \994, et importador debe pagar la 

cuota compensatoria provisional o definitiva correspondiente. Lo anterior. sin perjuicio de 

tas sanciones y penas que resulten aplicables de confonnidad con las leyes 

correspondientes. 

Por to antes expuesto. y con fundamento en el aniculo 152 de la Ley Aduanera. se 

procede a la determinación provisional de un Crédito fiscal a cargo del C. Rodolf"o 

Robledo Gonzilez en cantidad de S 81,567.17 por concepto cuotas compensatorias 

omitidas y de una multa equivalente a un 130 o/o de los impuestos y cuotas compensatorias 

omitidas en cantidad de S l4,0J9. 10, de confonnidad con los artículos 176 fracción l y 

178 fracción l de la Ley Aduanera. De no efectuarse la determinación definitiva, la 

provisional tendrá tal carácter. 

11. (Certificado de origen) El imponador debe pagar la diferencia de la cuota 

correspondiente. por el 451 o/o restante de mercancía no incluida en el. Por lo anterior y 

con fundamento en el aniculo 4o. del acuerdo por el que se establecen las normas para la 

determinación del país de origen de mercancías imponadas y las disposiciones para su 

cenificación en materia de cuotas compensatorias publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día JO de agosto de 1994. el importador debe pagar la cuota compensatoria 

provisional o definitiva correspondiente. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones y penas 

que resulten aplicables de conformidad con las leyes correspondientes. 
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Por lo antes expuesto. y con fundamento en el articulo 152 de la Ley Aduanera, se 

procede a la determinación de un crédito fiscal a cargo del C. Rodolfo Robledo Gonzálcz 

en cantidad de S 81,567 .17 por concepto de cuotas compensatorias omitidas y de una 

multa equivalente a 130 °Á• de los impuestos omitidos, de conformidad con los artículos 

176 fracción 1 y 178 fracción 1 de la Ley Aduanera. De no efectuarse la determinación 

definitiva. la provisional tendrá tal carácter. 

Se remite la presente a la Administración Local de Auditora Fiscal para que proceda a lo 

conducente, de confonnidad con el aniculo 95 apanado B. fracción Vil del Reglamento 

Interior de la SHCP publicado en el Diario Oficial de la Fcdcración el día 24 de febrero de 

1992, reformado y adicionado por los decretos de fechas 4 de junio de 1992, 25 de enero 

y 20 de agosto de 1993. 

Administrador de la Aduana Autoridad. 
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Caso2. 

4.2. ldentincaci6n del pago de cuota compensatoria. 

Como se menciono anteriormente, la SECOFI a través de resoluciones administrativas 

establece la imposición de cuotas compensatorias a las mercancías originadas de un 

determinado país, a los que se conozca. en la incidencia de prácticas desleales de comercio 

internacional. 

Es por etlo que una vez que se presenta el pedimento de imponación en la aduana en 

donde se van a despachar las mercancías. así como los documentos que deben de 

acompaAar dicho pedimento como son factura comercial, el conocimiento de embarque en 

trifico marítimo o guia en uifico Ureo. ambos revalidados por la empresa poncadora. tos 

documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos en materia de restricciones 

o regulaciones no arancelarias a la imponación y la comprobación del origen de las 

mereancias; la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico mediante reglas de carácter 

aeneral, establece mecanismos de selección aleatoria que permitan efectuar el 

reconocimiento aduanero, el cual consiste en el examen de las mercancías de imponación, 

asi como de sus muestras para allegarse de elementos que ayuden a precisar la veracidad 

de lo declarlldo. 

4.2.1. No presentación del certificado de oriaen. 

En la aduaña de Ensenada, Baja California con fecha 28 de noviembre de t 996 el agente 

aduanal Gerardo Suárez López presenta los siguientes documentos a nombre de su 

comitente •Juguetería Dinimica. S.A. de C.V.": 
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a) Pedimento de imponación definitiva No. 3245-4000336 en el cual declara SOO bicicletas 

de procedencia extranjera. 

9b) Factura Comercial No. 34210. 

c) Conocimiento de embarque en trafico maritimo. 

De la revisión de los documentos presentados para realizar la importación de las bicicletas 

amparada con el pedimento de importación definitiva No. 3245-4000336. se detectó que 

la mercancía objeto de importación se encuentra sujeta al pago de una cuota 

compensatoria por ser originaria de China de conformidad con la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha IS de Abril de 1993. 

Las bicicletas tienen un valor en aduana de S 420.000 gravados a una tasa de ad-valorcm 

del 20 o/e y una tasa de Impuesto al Valor agregado del 1 S %. 

•.2 .. 2. Determinaci6n de la clasificación arancelaria y paco de impuestos 

corrnpondientn. 

La fracción arancelaria y los impuestos correspondientes se desglosan a continuación: 

Identificación genérica del producto: bicicletas. 

País de origen: China. 

Cantidad: SOO bicicletas. 

Capitulo: 40. 

fracción arancelaria: 40. 1 l . 

Ad-valorcm: 20 o/e. 

Valor en aduana: S 420,000.00. 

Impuesto al Valor Agregado: 1 S %. 
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Cuota compensatoria: 279 o/o. 

Derecho de Tramite Aduanero: 8 al millar (sobre el valor que tengan los bienes para los 

efectos del impuesto general de imponación) An. 49 Ley Federal de Derechos. 

Multa: 130 °/o An. 178 Ley Aduanera vigente. 

Derivado de la revisión de la documentación proporcionada por el agente aduanal a 

nombre de su comitente "Juguetera Dinámica. S. A. de C. V.'' se conoció que no presenta 

e.o. que ampare las SOO bicicletas imponadas por lo que se procede al cobro de la cuota 

compensatoria correspondiente asi como la multa por la omisión del pago de dicha cuota 

compensatoria. 

De la revisión a los documentos que acreditan la legal imponación de la mcrcancia9 se 

conoció que se efectuó el pago de tos impuestos correspondientes a 500 bicicletas y 

debido a que la mercancía importada se encuentra sujeta al pago de una cuota 

compensatoria por ser originaria de China se procede a la determinación de un crédito 

fisc:al a careo de "Juguetera Dinimica, S.A. de C.V .. 

El pa110 efectuado correspondiente a 500 bicicletas se indica a continuación: 

Valor en Aduana 

Impuesto Ad-Valorem 

Impuesto al Valor Agregado 15~1. 

Derecho de Trámite Aduanero 8 al millar 

4.2.3 Determinación del e.rédito fiscal • 

s 420,000.00 

s 84,000.00 

s 75,600.00 

s 336.00 

. A continuación se deternüna el crédito fiscal por no presentar el ccnificado de origen .• 

correspondiente a 500 bicicletas. así como la multa aplicable: 
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Valor en aduana por 2,000 bicicletas 

Cuota compensatoria según Diario Oficial de la 

Federación de fecha l de octubre de 1993 2790/o 

Multa 130'Ve de impuestos omitidos 

según articulo 178 Ley Aduanera vigente 

Total del crédito fiscal 
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s 420,000.00 

s 1'171.1100.00 

S S46,000.oo 

s 1'717.1100.00 



4.2.4 Acta del crédito fiscal por no presentar el certificado de oriaen. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS. 

ADUANA DE ENSENADA. BAJA CALIFORNIA. 

EXP. No. 324-C-VIl-4532 

ACTA No. 483 l 6-C23 

En JA ciudad Ensenada. Baja California. siendo las 13 :30 horas del día 28 del mes 

noviembre del ai'lo 1996, con motivo del (reconocimiento aduanero, segundo 

reconocimiento). el C. Gerardo Suarez Lópcz, quien se identifica con credencial de 

elector, en presencia de el(los) testigo(s) designados por el C. Gerardo Suarcz Lópcz 

quien(es) se identifica(n) con credencial para votar y de quien( es) consta que no Jabora{n) 

en ésta Aduana., con fundamento en los aniculos l 6 constitucional; 4o, So y 7o del 

acuerdo por el que se establecen Ju normas par . Ja dctenninación de mer-candas 

impon.das y las disposiciones para su certificación en materia de cuotas com.pensatorias. 

publicado en al Diario Oficial de la Federación el dia 30 de agosto de 1994, articulo cuano 

fracción l. inciso a), del acuerdo por el que se seft•lla el numero, nombre. sede y 

circunscripción territorial de las unidades administrativas de la SHCP que se mencionan en 

el Diario Oficial de Ja Federación publicado el 29 de enero de 1993. reformado en el 

mismo órgano oficial los dias 15 de marzo y 13 de octubre ~e 1993, 24 de octubre y 7 de 

diciembre de J 994; aniculo unico. fracción 111 deJ acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas de Ja SHCP publicado en el Diario Oficial de Ja 

Federación eJ 25 de enero de 1993. reformado por acuerdo publicado en el mismo órgano 
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oficial el día 20 de agosto de 1993; aniculo quinto del acuerdo mediante el cual se 

reforman diversas disposiciones del diverso de fecha 8 de marzo de 1989 en el cual se 

delegan facultades a los servidores pU.blicos de la SHCP que se indican, publicado en el 

Diario Oficial de Ja Federación de fecha 14 de· febrero de 1994, reformado mediante 

decreto publicado el 24 de octubre de 1994, artículos 6S y 66 de la Ley de Comercio 

Exterior, aniculos 36, fracción l. inciso d). 41. 43 y 144 fracción U. 111, IV, VI, XIV, XV, 

XVI, XVII y XXX y 152 de la Ley Aduanera. artículos SO l y 502 del tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, regla 19 de la de la Resolución que establece las reglas 

de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del 

tratado de Libre Comercio de América del None, aniculos 60 fracciones XI, XV. XIX y 

XXVJI y 96 apartado A, fracciones 11, IIJ, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la 

SHCP publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 24 de febrero de 1992., 

reformado y adicionado por decretos de fechas 4 de junio de 1992, 25 de enero y ZO de 

agosto de 1993; se llevó a cabo la revisión documental para verificar Ja exactitud de los 

datos asentados en los de>aJmentos presentados ante ésta Aduana. De la revisión de los 

documen1os presentados por el C. Gerardo Suarez López quien se identifica como 

(apoderado o aacnte aduanal). y que se encontraba en ésta aduana realizando los trimites 

conducentes para realizar Ja imponación de la mercancía (descripción) bicicletas, que se 

identifica con la fracción arancelaria 40. J J, amparada con el pedimento No. 3245-

4000336 con clave Al de fecha 28 de noviembre de 1996, se de1cctaron las siguientes 

irregularidades: la mercancía objeto de imponación se encuentra sujeta al pago de una 

cuota compensatoria del 279 o/o por ser originaria de China. de conformidad con Ja 
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publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 1 o. de octubre de 1993 y toda 

vez que no se presentó el certificado de origen que acreditara el origen de la mercancía y 

con fundamento en el artículo 4o del acuerdo por el que se establecen las normas para la 

determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su 

certificación en materia de cuotas compensatorias. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 30 de agosto de 1994, el importador debe pagar la cuota compensatoria 

provisional o definitiva correspondiente. 

Lo anterior. sin perjuicio de las sanciones y penas que resulten aplicables de conformidad 

con las leyes correspondientes. Por lo antes expuesto. y con fundamento en el artículo 152 

de la Ley Aduanera. se procede a la detenninación provisional de un Crédito fiscal a cargo 

del C. Gerardo Suarez López en cantidad de 51'717,800.00 por concepto de cuotas 

compensatorias omitidas y de una multa equivalente a 130% de los impuestos omitidas en 

cantidad de S 420,000.00, de confbrmidad con los aniculos 1 76 fracción 1 y 178 fracción 1 

de la Ley Aduanera. De no efectuarse la detenninación definitiva.. la provisional tendrá tal 

carácter. Asimismo, se dan por notificados de Jos hechos anteriormente sei\alados. el C. 

Gerardo Suarez López firmando al calce de la presente acta. Se remite la presente a la 

Administración Local de Auditora Fiscal para que proceda a lo conducente. de 

conformidad con el articulo 95 apartado B, fracción VII del Reglamento Interior de Ja 
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SHCP publicado en e\ Diario Oficial de la Federación el dia 24 de febrero de 1992, 

reformado y adicionado por \os decretos de fechas 4 de junio de \ 992. 25 de enero y 20 

de agosto de 1993. 

Administrador de la aduana Autoridad. 

Contribuyente Agente o Apoderado Aduanal. 
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CONCLUSIÓN 



La finalidad de Uevar a cabo la presente investigación, fue la de conocer los diversos casos 

en los que se debe presentar un documento regulatorio que ampare el origen de la 

mercancías y cuales son los procedimientos que utiliza la autoridad para llevar a cabo su 

revisión .. 

Considero conveniente mencionar- que debido a la apertura comercial, la cual ha generado 

practicas desleales de comercio i111er11acional de productos provenientes del exterior. es 

imponante controlar la competencia a tra"·Cs de regulaciones comerciales. con el objeto de 

identificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales establecidas por la autoridad y de 

no ser así. la imposición de cuotas compensatorias o la imposición de un credito fiscal por 

las mercancías que se imponan. por lo que la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

mediante reglas de carácter general. ha establecido mecanismos de selección aleatoria que 

permiten efectuar el reconocimiento aduanero. en el que se efectúa el examen de las 

mercancías de imponación. para allegarse de pruebas que permitan conocer la veracidad 

de los documentos presentados. 

De igual manera considero que los procedimientos de revisión que utiliza la autoridad son 

adecuados para cumplir con el objetivo de control en imponaciones con preferencia 

arancelarias. 

Es imponante comentar que el cenificado de origen ha venido a reforzar las funciones 

fiscalizadoras de la autoridad. ya que el origen de las mercancías que se encuentran 

contempladas dentro de un tratado con l\.féxico es objeto de preferencias arancelarias y 

dado que la labor fundamental de tos sistemas preferenciales es abatir las practicas 

desleales (discriminación de precios. subvenciones y/o triangulación). viene pues a ser un 

gran apoyo a a las impon.aciones controladas. 



Es por eso,. que el Certificado de Origen o Ce,,ificado Je País ~le Or;gen es un 

doc•111en10 de aran u1ilidad para certificar que un bien es calificado como originario 

de u11 País. el cual facilitará el libre lransito de las mercancías, siempre y cuando se 

laaya cf"ecluado el paso correcto de sus impuestos .. 

Espero que esta investigación pueda coadyuvar a que el auditor. el contribuyente o el 

pubic;:o interesado. que considere importante este tema lo pueda consultar. y que en caso 

de considerarlo pueda apoyarlo en el desarrollo de la revisión 

Así mismo espero que el tema que trato pueda ser utilizado como material de consulta 

para los alumnos que realizen estudios de comercio exterior. 



ANEXOS 



ANEXOI 

Reglas de país de origen 

Articulo primero.- .. Para efectos de este anexo se denominara a las mercancias como 

... bienesº. 

aniculo segundo.- Para efectos de la aplicación de este acuerdo. se entiende por: 

t. Incorporado. al incorporado o unido fisicamente a un bien como resultado de la 

producción respecto a este bien. 

11. Material. al bien que se incorpora a otro bien como resultado de la producción respecto 

a ese otro bien. e incluye panes. ingredientes. subensamblcs y componentes. 

111. Material nacional. el matcial cuyo país de origen. determinado de conformidad con 

este anexo. es el mismo que el país donde el bien es producido. 

IV. Material extranjero. el material cuyo pais de origen. determinado de conformidad con 

este anexo. no es el mismo que el país donde el bien es producido. 

V. Mat.erial indirecto. el bien utilizado en la producción. verificación o inspección de otro 

bien. pero que no este fisicamente incorporado en ese otro bien. o el bien utilizado en el 

mantenimiento de edificios o en la operación de equipo relacionado con la producción de 

ese otro bien. como ejemplos pueden ser combustibles. herramientas. refacciones entre 

otros. 

Vl. Procesamiento menor. como ejemplo podemos citar la simple dilución en agua. lavado 

de ropa. las operaciones de prueba, marcado. procesos decorativos sobre bienes textiles. 

etc. 

Vll. Producción., al cultivo. la extracción. la cosecha. la pesca., ta caza. la manufactura. el 

procesamiento o el ensamblado de un bien. 



Vlll. Sistema armonizado de designación y codificación de mercancías. 

IX. Un bien obtenido o producido en su totalidad de un país. ejemplo mineral extraído en 

ese país. un vegetal o planta cosechados en ese país. etc. 

Articulo tercero.- La determinación del pais de. origen de los bienes se realizará de 

confonnidad con lo siguien1e: 

l. El país de origen de un bien será aquel pais en donde; 

a) El bien sea obtenido o producido en su totalidad; 

b) El bien sea producido exclusivamente a panir de materiales nacionales de ese pais; 

c) Cada uno de los materiales extranjeros incorporados en ese bien cumpla con el cambio 

de clasificación arancelaria y con reglas específica; 

Aniculo cuarto.- Tratá.ndose de bienes elegibles para recibir trato arancelario preferencial 

confonne a las reglas de origen establecidas en un tratado de libre comercio suscrito por 

los Estados Unidos Mexicanos listado en el anexo V de este acuerdo. en el que no se 

hubieren determinado reglas de pais de origen y no pueda determinarse que el país de 

origen de ese bien sea uno o varios paises signatarios de ese tratado de conformidad con el 

articulo tercero de este anexo. el país de origen del bien será el ultimo país signatario de 

ese tratado en el cual el bien sufrió un proceso de producción distinto al procesamiento 

menor. siempre que se hubiere llenado y firmado un cenificado de origen válido. 

Aniculo quinto.- Para efectos del presente acuerdo. los siguientes materiales no serán 

tomados en cuenta para determinar si un material extranjero cumple con el cambio de 

clasificación arancelaria. los cuales se detallan a continuación: 

l. Materiales de empaque y envases en los que un bien es acondicionado para su venta al 

menudeo siempre que sean clasificados junto con el bien. 



ll. Accesorios. refacciones o herramientas entregados con el bien simpre que sean 

clasificados junto con el bien y embarcados con el mismo. 

lll. Materiales de empaque y contenedores en los que el bien es empacado para su 

embarque. 

IV. f\.fateriales indirectos. 

Aniculo sexto.- No se considerará que un material extranjero ha cumplido con el cambio 

de clasificación arancelaria establecida. ni satisface el cambio de clasificación que se realice 

en relación a lo siguiente: 

l. t.:n cambio en su uso final. 

11. Operaciones de desensamble o desmantelamiento. 

111. Simple embalaje. reembalaje o empaque para venta al menudeo. 

1'-'"· Simple dilución en agua u otra sustancia que no altere las características del material. 

V. Cualquier trabajo o proceso respecto del cual se demuestre que su objeto era evadir lo 

dispuesto en éstas reglas. 

'\ll. La recolección de panes que se clasifican como si fueran un bien. 

Aniculo septimo.- Para efectos del presente acuerdo se estará a lo siguiente: 

l. Para efectos de dctenninar el carácter esencial de un bien. podrán exantinarse varios 

factores como los siguientes: la naturaleza del material o componente. el volumen. la 

cantidad. el peso. el valor. la función desempeñada por un material constitutivo. 

incluyendo una panc o componente. con relación a la utilización del bien u otros factores 

relevantes. 

Para propósitos del aniculo tercero de este anexo: 



a) El caricter esencial de un bien estará determinado por los materiales nacionales y 

extranjeros que se ubiquen en las clasificaciónes arancelarias a partir de las cuales no está 

permitido el cambio arancelario o no está permitido un proceso productivo. 

11. Si en la resolución respectiva se indica algo diStinto. cuando se determine que un bien 

tiene varios paises de origen y uno de ellos es un país que expona en condiciones de 

prácticas desleales de comercio intemacional. el país de origen de esa mercancía sera ese 

país. 

ANEXOll 

Las mercancías que se imponan a territorio de los Estados Unidos Mexicanos • por las que 

se debe presentar el certificado de país de orisen son calzado. textil y confección. 

ANEXOlll 

Se refiere al fonnato establecido por la autoridad para el certificado de país de origen 

emitido el 30 de agosto de 1994 en et diario oficial de la federación. (Ver ilustración 1) 

ANEXO IV 

La constancia de pais de origen es un cenificado de país de origen en formato libre. que 

puede constar en la factura y que deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- Ser expedida por cualquier persona o entidad que. conforme .a la legislación del país de 

exportación de las mercancías a territorio de los Estados Unidos Mexicanos. esté 

legitimada para hacerlo. En caso de que la legislación del pais de exportación sea omisa al 

respecto. podrá emitirlo al productor o exportador de las mercancías. 

11.- Contener al menos la siguiente información: 

a) El país de origen de la mercancía a imponar. 



b) Nombre. firma y domicilio registrado para efectos fiscales del exportador o del 

productor. 

e) La descripción de las mercancías de acuerdo a los datos de la factura u otro documento 

que ampara las mercancías a importar. (Ver ilustración 2) 

ANEXO V 

Los siguientes tratados de libre comercio otorgan a la autoridad mexicana facultades de 

comprobación en el extl"anjero respecto del e.o. 

TLCAN. celebl"ado entre los Estados Unidos Mexicanos. Canadá y los Estados Unidos de 

Amirica; 

Tratado del libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos. la República de Colombia 

y la República de Venezuela; 

Tratado de Libre comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

de Costa Rica. 

ANEXO VI 

1.- Los certificados de país de origen que amparen las mercancías cuyo país de origen sea. 

de conformidad con la reglas de país de origen, uno de los países listados a continuación. 

deberán estar formalizados: 

Bangladesh. Chipre. Corea del Sur. Filipinas. Hong kong. India. Indonesia. Macao, 

Malasia. Pakistan. Singapur. Sri Lanka. y Tailandia. 

2.- Con el objeto de detectar la elusión del pago de cuotas compensatorias, la SECOFl 

vigilará la evolución de las importaciones y. en función de los resultados de dicha 

vigilancia. actualizará la lista anterior. 



3 .- La formalización del certificado de país de origen para aquellos países que por virtud 

de su legislación interna no puedan formalizar dichos certificados. significa la 

formalización de un documento expedido por dicho país que contenga cuando menos los 

mismos datos que el certificado de país de origen. 

En este caso. el certificado de país de origen no estará formalizado. pero si deberá 

adjuntarse el documento formalizado por los paises referidos. 

ANEXO VII 

MIEMBROS DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE COMERCIO 

Alemania. Angola. Antigua y Barbuda. Argentina. Australia. Austria. Bharein, Bangladesh. 

Barbados. Bélgica. Belice. Benin. Bolivia. Botswana. Brasil. Brunei. Burquina Faso. 

Burindi. Camerún. Canadá. Colombia. Congo. Corea. Costa Rica. Cote d" Ivoire. Cuba. 

Chad. Chile, Chipre. Dinamarca. Dominica,, Egipto. El Salvador, Emiratos Arabes. 

Eslovaquia. Espai\a. Estados Unidos de América, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia. Gabón, 

Gambia, Ghana. Granada. Grecia, Guatemala. Guinea Bissau, Guyana, Haití. Honduras. 

Hong Kong, Hungría. India, Indonesia, Irlanda. Islandia, Israel, Italia. Jamaica, Japón. 

Kenya. Kuwait, Lesotho, Liechtenstein, Luxemburgo, Macao, Madagascar, Malasia, 

Malauui, l'\.-1aldivas, Mali, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania. México, Mozambique, 

Myanmar. Nambia. Nicaragua, Níger, Nigeria. Noruega, Nueva Zelandia.. Paises Bajos, 

Pakistán. Paraguay, Perú, Polonia. Ponugal. Qatar, Reino Unido, República 

Centroafricana, República Checa, República Donünicana.. Rumania.. Rwanda, Santa Lucia, 

Saint Kittsy Nevis, San Vicente y las Granadinas. Senegal, Sierra Leona, Singapur. Sri 

Lanka~ Sudáfrica, Suecia, Suiza. Surinam, Swazilandia.. Tailandia, Tanzania. Togo. 



Trinidad y Tobago. Túnez. Turquía. Uganda. Uruguay. Venezuela. Yugoslavia. Zaire. 

Zambia. Zimbabwe. 

ANEXO VIII 

LISTA DE PAÍSES NO MIE!'\-IBROS DE LA OKGANIZACION MUNDIAL DE 

COMERCIO 

Africa: 

Argelia. Cape Verde. Comoras. Djibouti. Ecuatorialn Guinez. Editrea. Ethiopia. Ghinea. 

Liberia. Libyan Aj, Sao Tome and Principe. Seychelles, Somalia.. Sudan. United Republic 

ofTanzania. 

Amcrica: 

Bahamas. Ecuador. Panamá. 

Asia: 

Afghanistan. Arabia Saudita, A.zerbajan. Bhutan, Cambodia. China. RepUblica 

Democritica de Korea, lr&n. Irak. Jordania. Kazakhstan. Kyrgyzstan. Laos. Lebanon, 

l\.fongolia, Nepal, Ornan. Syrion Ar, Taiwan, Tajikistan. Turkmenistam, Uzbekistan. 

Yemen. 

Europa: 

Albania. Armenia, Belarus. Boshia y Herzegovina. Bulgaria. Estonia. Georgia, Lituania, 

Moldovia. Mónaco, Rusia, Eslovenia, San Marino. Croasia, Ucrania. 

Occania; 

Micronesia, Isla Marshall. Nueva Guinea.. lsla Salomen. Samoa, Vanuatu. 



ILUSTRACIONES 
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Tratado do Libre Comercio do Amórica c!oi tforto 
CertlOcndo do Origen 

Lle:iar a maQuina o con letra de molde 

r-.:= ... ::i: '/ oom1:::1iio del exportador. 

Número de Renistro Fiscal: 
:::.. N:>more y domicilio del productor: 

1 Número de re~istro fiscal 
J 5· Descr1p:ion del (los) bien(es): 

Declaro bDJO protesta de decir verdad que: 

:?. Perlcdo que cubre: 

DDL•MA<A 
De:~ 

4. Nombre y domic1ho del importador· 

Número de Reoistro Fisc3I: 

- La inforniaclOn cantenlda en este documento es verdadera y e>eacta, y me hago responsoble de comprobar to 
BQUI declarado. Estoy consciente que seré responsable por cualquier dectaraciOn falsa u omislOn hecha en o 
relacionada con el presente documento. 

- Me comprometo a conservar y presentar. en caso de ser requerido, los documentos necesario~ que re::.¡;;olden 
el c.:mtenido del presente certificado, asl como a notifi~r por escrito :i t::-das las persona:s. o quienes entre;ue el 
presente certificado, de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez. del mir.mo. 

- Los bienes son originarios del ten1torio de una o ma.s de las partes y cumplen con los reQuh:~it::is de origen que 
les son aplicables conforme al Tratado de Libre Comercio de Aménca oel Ncrt.a, no han sido cbjet:> de 
procesamiento ulterior o de cualquier otra operaciOn tuera de los territ::mos de las Panes; :;alvo en los c.:>s::is 
permitidos en el artlcuao 411 o en el Anexo 401. 

Este eerti1'1.cado se compone de-------hojas, in:luyendo todos sus ~nexo;;. 

11. Firma autoMud.a: Emprcs.:i: 

Nombre: Cargo: 

Fccba: Tclé!ooo: 
DOMMAA 

LJ...LU....1J 
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